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FARTE OFICIAL
. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
‘c’na Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 

Asturias e InfaAtes y demás personas de la Augus- 
Real Familia continúan sin novedad en su impor

te salud.
(.Gaceta 12junio t928).

SECCIÓN TRIMERA

^nisterio de Trabajo, Comercio e Industria.

REALES ORDENES 
'Num. 558.

e¡( n,°- Sr.: Verificado el escrutinio de las elec- 
’^s convocadas por Real orden de 17 de marzo 

k-i]1110 Para I3' constitución del Comité paritario in- 
MitUca^ d.6, del grupo 35 (Comercio de la
¿ ’/entación), del Real decreto-ley de Organización 
t^^rativa Nacional y designadas por este Minis- 

las jiersonas que han de desempeñar los car-
C1.s de presidente, Vicepresidente primero y Se-

M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
|,, v el Comité Paritario interlocal del Comercio de 
tr)(¡‘‘-,iiuentación. de Zaragoza, con jurisdicción 
ir,.• su provincia, quede constituido en la forma 

!"tr:
Residente, D. Luis Sancho Seral.
J^epresidente primero, D. Tomás Ler-ga Luna.

Acates patronos efectivos: D. Matice) Jiménez 

en 
si-

Latorre, D. Mariano Marracó Ramón, D. Enrique 
Salvo Rays, D. Juan José Jiménez Latorre, D. Jo
sé Valls Masach, D. Eimeterio Cambón Royo y don 
José Lázaro Sebastián.

Vocales patronos suplentes: D. Aniano Arbeloa 
Salvó, D. Miguel Pérez Pueyo, D. Emilio Oliete 
Valle, D. Rafael ¡Parceló Loríente, D. José Dome- 
que Dónate, D. Emilio Losilla Clavero, D. Cesáreo 
l^ópez Casas.

Vocales obreros efectivos: D. Clemente Pérez Fe- 
rrer, D. Mariano Lascorz Barráu, D. Mariano Ne- 
rín Aused, D. Vicente Monaj Acín, D. Angel Al- 
tabás Calvo, D. Jacinto Trillo Carnero, D. Joaquín 
Royo Serrano.

Vocales obreros suplentes: D. Baltasar Zaragoza 
Relacio; D. Pedro Lacoz Capapé, D. Joaquín Losta 
Creribar, D. Luis Colón Alcolea, D. Enrique Em
perador Pascuas, D. ¡Manuel Coscojuela Pes, don 
Manuel Masip Sena.

Secretario, D. Julio Marín.
Lo que de Real orden digo a V. 1. para su cono

cimiento y demás efectos; Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 23 de mayo de 1928.—Aunós. 
Señor Director general de Trabajo.

Núm. 559.
Ilm^. Sr.: Verificado el escrutinio de las eleccio- 

r:2s convocadas por Real orden de 17 de marzo .úl- 
t:mo ])ara la constitución del Comité paritario in- 
h rlocal de Zaragoza del grupo 25 (Comercio en 
general), del Real decreto-ley de Organización Cor
porativa Nacional y designadas por este Ministerio 
ias personas que han de desempeñar los cargos de 
1'residente, Vicepresidente primero y Secretario,

S. M; el Rey (q. D. g.) se Iha servido disponer 
que el Comité paritario interlocal del Comercio en 

M.C.D. 2022



1490 BOLETIN OFICIAL

general, de Zaragoza, con jurisdicción en toda su 
provincia, quede constituido en la forma siguiente:

Presidente, D. Gil Gil y Gil.
Vicepresidente primero, D. Luis García Molíns.
Vocales patronos efectivos: D. Manuel Gómez 

Arroyo, D. Luis Agreda Milagro, D. ¡Mariano Gar- 
cia Perales, D. Miguel F/aci Abad, D. Angel Lo
renzo Izquierdo, D .Desiderio Alfonso Casanova, 
D. Beltrán Duelos Lasheras.

Vocales patronos suplentes: D. Arturo Polo Za- 
pater, D. Eduardo Cativiela Pérez, D. Rudesindo 
Larraz Gil, D. Moisés García Lacruz, D. Pedro 
Monserrat Cuadrada, D. Esteban Ducay Hidalgo, 
D. Silvio Bemiejo Tlheus.

Vocales obreros efectivos: D. Macario Selvi Sel- 
vi, D. Vicente -M. Roca Cascante, D. Narciso Cor
tés Portera, D. Francisco Gil Estrada. D. Valero 
Lafuente Luna, D. Justo Felices Jiménez y don 
Manuel París Laguardia.

'Vocales obreros. suplentes: D. Ramón Torralba 
Felices. D. José 'María Laborda Llera, D. Fermín 
Francés Rodrigo, D. Angel Méndez, D. Salvador 
Esteban Fraile, D. Luis Ascaso Buñuel y D. Luis 
Te¡el Abad.

Secretario, D. ¡Antonio Poncel.
I.Á) (pie de Real orden digo a V. II. para su cono

cimiento y demás efectos. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 23 de mayo de 1928.—Aunós. 
Señor Director general de Trabajo.

Núm. 560.
limo. Sr.: Verificado el escrutinio dé las eleccio

nes convocadas por Real orden de 17 de marzo úl
timo para la constitución del Comité paritario inter
local de Zaragoza del grupo 26 (Despachos y ofi
cinas) del Real decreto-ley de Organización Corpo
rativa Nacional, y designadas por este Ministerio las 
personas que han de desempeñar los cargos de Pre
sidente. Vicepresidente primero y Secretario,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que 
el Comité paritario interlocal de Despachos y ofi
cinas de Zaragoza, con jurisdicción en toda su pro
vincia, quede constituido en la forma siguiente:

Presidente, D. Juan Hiño josa.
Vicepresidente primero, D. Antonio de la Figuera.
Vocales patronos efectivos: D. Juan Salazar Simp- 

son, D. Ignacio Gasea Laguna, D. Tomás Hournet, 
D. Román Izuzquiza Arana y D. José Pueyo Lttesma.

Vocales patronos suplentes: D. Angel Blasco Pe
rales. D. Santiago Baselga Ramírez, D. Migued Abad 
Castillo, D. Pedro Ferrer Oller y D. José Solá Es
pañol

Vocales obreros efectivos: D. Francisco Garrindo 
Xmieva. D. Carmelo Nicoláu Ruiz, D. Salvador Pa1- 
lomar Belenguer, D. Alfredo Sáinz Abad y D. Je
sús Solanilla Sánchez.

Vocales obreros suplentes: D. Rafael Naya Mo- 
llart, D. Manuel Sanz Nager, D. Cipriano Sesma 
López, O. Antonio Jiménez Sánchez y D. Juan 
Francisco Egido.

Secretario, D. Juan Marco Elorriaga.
Lo que de Real orden digo a V. (I. para su conoci

miento y demás efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Madrid, 24 de mayo de 1928.—Aunós.
Señor Director general de Trabajo.

27 mayó 1928).

'Núm. 561.
. limo. Sr.: Verificado el escrutinio de las eleccio- 

; nes convocadas por Real orden de 17 de marzo ur 
' timo para la constitución del Comité paritario i’1' । terlocál de Zaragoza del grupo 26 (Banca) del Real 
. decreto-ley de Organización Corporativa Nacional, y 
, designadas por este Ministerio las personas que han 
¡ de desempeñar los cargos de Presidente, Vicepresi

dente primero y Secretario,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer quC 

el Comité paritario interlocal de Banca de Zarago
za, con jurisdicción en toda su provincia, quede cons
tituido en la forma siguiente:

Presidente, D. Juan Hinojosa.
Vicepresidente primero, D. Antonio de la Figuera-
Vocales patronos efectivos: D. Mariano Baselg3 

Ramírez, D. Alejandro Infiesta Argüeso, D. Ra' 
fael Clarimón Ferraz y D. José Derqui y Derqui.

Vocales patronos suplentes: D. Pedro MoradiU° 
Grañán, D. Luis ¡López Ferrer, D. Tomás Sáinz Se
villa y D. Alberto Carrión Garmendía.

Vocales obreros efectivos: D. José Llamas LarrU- 
ga, D. Jesús Azcona Sáinz, D. José María Guallar 
y Sancho y D. Victoriano Pérez Machín. ,

Vocales obreros suplentes: D. Pedro Garrido
D. Conrado Dieste Conde, D. Pascual Allué F°r' 
niés y D. Manuel Martín de Miguel.

Secretario, D. Juan Marco Elorriaga.
. Lo que de Real orden digo a V. I. -para su con0' 

cimiento y demás efectos. Dios guarde a V. L n111' 
chos años.

Madrid, 24 de mayo de 1928.—Aunós.
Señor Director general de Trabajo.

(Gaceta 27 mayo 1928).

Núm. 563.
Verificado el escrutinio de las elecciones convoca

das por Real orden de 11 para la constitución de 
( omité Paritario Nacional de Radiocomunicación de1 
Grupo 21 del Rea) decreto-ley de 26 de noviembre de 
1926, y designadas por este Ministerio las persona» 
que han de desempeñar los cargos de Presidente» 
Vicepresidente y Secretario,

S. M. el Rey (q. D. ¡g.) se ha servido disponer• 
Que el Comité Paritario Nacional de Radiocomu

nicación con residencia en Madrid y jurisdicci°n 
en toda la Nación, quede constituido en la siguiemc 
forma:

Presidente: D. José Martínez Marín.
Vicepresidente primero: D. Emilio de la Cerda ) 

López Mollinedo. , ,
Vocales patronos efectivos: Para la Sección d 

Servicios Móviles, D. Ramiro Rodríguez Borla00, 
I). Antonio Quintero y Ramírez y D. Félix MazarlC 
gos Pérez. " "

Vocales patronos suplentes: D. Alejandro Benito / 
Curto, D. Pedro López Blanco y D. Fernando P' 
ñaña y Secades. ' .

Vbcales obreros efectivos: Para la Sección de 
vicios móviles, D. Fernando Girón López, D. 
nando Pérez Martínez y D. Jerónimo Losa Barbo11' '

Vocales, obreros suplentes: D. José Aguilar A1^ 
fez, D. Eugenio Rebollo ‘Nuevo y D. José Mar 
Alonso Pérez. ,, f]C

Vocales jxitronos efectivos: Para Ja Seccióü 
Servicios fijos, D. Manuel Escolano, D. José Gíe-. 
!?o y D. Carmelo Alberola. t

Vocales patronos suplentes: D. José María Valm 
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na de Ledesma, D. Alejandro Benito y Curto y don 
•‘■utonio Estades.
n ^roca^_s obieros efectivos: D. Femando Girón Ló- 

Fernando Pérez Martínez y D Jerónimo Lo
sa Barbolla.

vocales obreros suplentes: D. José Aguilar Alva- 
^.z> D. Eugenio Rebollo Nuevo y D. José ‘María 
oonsy Pérez.
Secretario: D. Pablo Fuenmayor Cordón.

. '-o que de Real orden digo a V. I. para su cono- 
J^nento y demás efectos. Dios guarde a V. I. mu
chos años.

Madrid, 25 de mayo de 1928.—Aunós.
^■ñor Director general de Trabajo.

(Gaceta 27 mayo 1928).

Núm:. 570.

, Bxcmo. Sr.: La Cámara Oficial de Comercio, In- 
, Ustria y Navegación de Sevilla ha dirigido instancia 
** este Ministerio, y a ella se iban adherido las Cama ■ 
ds de Albacete, Almería, Arévalo, Bilbao, Castellón, 

Ferrol, Jerez, Lugo. Palma de Mallorca, Reus, 
•JiDadell. Salamanca, Tarragona y Valencia, solici- 

se dicte una disposición declarando que el ar- 
k'ulo 8.° del Código de Trabajo no puede tener una 

^b'oactividad ilimitada, y que, en consecuencia, los । tunales industriales solamente podrán conocer de 
°s hechos que hayan ocurrido dos o tres meses an- 
,es de la promulgación de aquel Cuerpo legal, y de- 
)eran desestimar cuantas demandas se refieran a he- 

más antiguos, sin perjuicio de que los intere- 
^dos puedan acudir al procedimiento que existía con 
^terioridad al régimen actual”. Solicitan, además, 
,.h la misma instancia que, a la manera que el ar- 
•culo 24 del mismo Código obliga a los patronos 

-. contratistas empresarios a entregar un certificado 
i trabajo y servicio que por cuenta de ellos hubie- 

^n.prestado los obreros, se disponga también la obli- 
»ación del obrero de entregar al patrono, cuando se 
escinda el contrato de trabajo, un certificado en el 

haga constar que el patrono deja cumplidas cuan- 
obligaciones le imponía la ley con motivo de aquel

, Considerando que el plazo de prescripción señala- 
jJ' por el artículo 8.° del Código de Trabajo para 

acciones derivadas del contrato de trabajo es el 
que establecía ya el artículo 1.967 del Código 

lvd para las acciones que a los obreros pudieran 
^.responder, y en las cuales habían de entender los 

^bun^Ies industriales, conforme al apartado pri- 
^rp del artículo 7.° de la ley de 22 de julio de 1^12, 

el procedimiento en ella determinado, conteni- 
l" también en el libro IV del Código de Trabajo, por 

que este Cuerpo legal no ha modificado ni el pla- 
rj° de prescrij.)ción legal para las acciones derivadas 
Ie .hechos anteriores a su, promulgación, ni tampoco 

jurisdicción y el procedimiento, que ya se hallaban 
sMblecidos por la ley.
. Considerando, en cuanto a la segunda de las peti- 

u°n€s formuladas en la instancia de referencia, por 
pUa igual solicitud hecha por la Cámara Oficial de 
l’^Uercio e Industria de Valladolid se denegó ya por 

-a! orden comunicada de 30 de marzo de 1926, la 
J16 se fundó en que la legislación común ofrece me- 

suficientes para que en las relaciones contractua- 
l( s Pueda cada una de las partes contratantes obtener 

documentos necesarios para acreditar el cumpli- 
^.‘^uto de las respectivas obligaciones que del con

ato se deriven, y para que cuando no los obtuviesen 

directamente de la otra parte, puedan acreditar ia 
solvencia por todos los medio§ de prueba admitidos 
en derecho, sin necesidad de dictar una disposición 
especial, pues no es análogo el caso al que motivó 
la Real orden de 20 de octubre de 1925, cuyo precep
to fué recogido en el artículo 24 del Código de Tra
bajo. sin el cual no tenia el obrero medios adecuados 
para exigir del patrono por cuya cuenta hubiera tra
bajado un documento demostrativo de ello, que pu 
diera servir de garantía para otros patronos que hu
bieren de contratar trabajo con el mismo obrero.

De acuerdo con el informe de la Comisión perma
nente del Consejo de Trabajo,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que 
procede no acceder a lo solicitado en las instancias 
de referencia.

De Real orden lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid. 22 de mayo de 1928. — Aunós.
Señor Director general de Trabajo.

(García 30 mayo 1928).

Núm. 572.
Excmo. Sr.: Vista la instancia dirigida a este Mi 

nisterio por don Manuel García Valdivielso, conce
sionario del despacho de periódicos, tabacos y tim
bres establecido en el vestíbulo de la estación de los 
Ferrocarriles Vascongados, en Bilbao, quien recurre 
contra acuerdo de la Delegación local del Consejo de 
Trabajo, que denegó la exclusión de aquel despacho 

del turno de apertura y cierre de los establecimientos 
de la misma clase de la localidad para el cumplimien
to del descanso dominical:

Resultando de la referida instancia y del informe 
de la Delegación local del 'Consejo de Trabajo, en Bil
bao: L° Que el recurrente, fundándose en la Real 
orden de 14 de marzo de 1927, solicitó de aquel or
ganismo que su expendeduría de tabacos y timbres 
del Estado fuese excluida del turno señalado para el 
cierre dominical de las demás expendedurías de ta
bacos en Bilbao. 2.° Que la Delegación denegó tal 
solicitud, entendiendo que la citada Real orden deja 
a la facultad de las Delegaciones locales el conceder 
o no la excepción que la misma disposición autoriza 
para las expendedurías establecidas en las estaciones 
ferroviarias, y teniendo en cuenta que la expende
duría del solicitante, situada no en los andenes, sino 
en el vestíbulo de la estación ferroviaria puede ser 
utilizada por el público que transite por la calle de 
Achuri, lo mismo que si estuviera emplazada en un 
local cualquiera, con perjuicio de las expendedurías 
establecidas en las proximidades y sujetas al cierre 
y turno dispuesto por el Reglamento de Descanso 
tiominical. 3” Que a menos de veinte metros de la 
puerta de salida y entrada de la estación ferroviaria 

vy frente por frente de ella hay establecida, en el 
número 44 de la calle de Achuri, otra expendeduría 
de tabacos y de timbres del Estado:

Considerando que no fué propósito de la Real or
den de 14 de marzo de 1927 el conceder un privilegio 
para las expendedurías establecidas en las estaciones 
ferroviarias con perjuicio de las demás de la locali
dad. sino el de atender a las necesidades del público 
en las horas de entrada y salida de los trenes durante 
el domingo, teniendo en cuenta que en muchas loca
lidades las estaciones ferroviarias se hallan apartadas 
■tiel núcleo de la población y que solamente a distancia 
cuyo recorrido es incompatible con la urgencia del 
caso, se hallan establecidas otras expendedurías de ta
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bacos y timbres del Estado, por lo que solamente 
cuando.las necesidades del público ló requieran pue
de justificarse tal excepción de la regla general es
tablecida en el artículo .41 del Reglamento de 17 de 
diciembre de 1926:

Considerando que en tal sentido, en efecto, la ci
tada Real orden no declaró desde luego exceptuadas 
de dicha regla general todas las expendedurías esta
blecidas en las estaciones ferroviarias, sino que reser
vó la autorización a las Delegaciones locales del Con
sejo de Trabajo, como organismos que pueden apre
ciar en cada caso, si para atender a las necesidades 
del público es precisa aquella derogación:

Considerando que, por consiguiente. la. Delegación 
local del Consejo de Trabajo de Bilbao obró dentro 
de sus facultades al denegar la solicitud del recu
rrente, y que dicha denegación está justificada, por
que de la situación de la expendeduría de que se tra
ta y de la de otras de la misma población se despren
de de manera evidente que las necesidades del público 
pueden ser atendidas sin la excepción pedida por el 
recurrente.

De acuerdo con el informe de la Comisión per
manente del Consejo de Trabajo,

S. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que 
se desestime el recurso de referencia y se confirme 
el acuerdo adoptado por la Delegación local del Con
sejo de Trabajo de Bilbao.

De Real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 22 de mayo de 1928. — Aunós.
Señores Director general de Trabajo e Pnspector ge

neral del 'Trabajo.
(Gaceln 30 mayo 1928). |

Núm. 580.
Excmo. Sr.: Encomendada a este Ministerio por 

el artículo Z.** del Real decreto de 17 de octubre de 
1927 la misión de dictar las disposiciones convenien
tes para que se constituyan Asociaciones de Inquili
nos en las circunscripciones de las Cámaras de la 
Propiedad Urbana, donde no las hubiere, se ha es
timado necesario el concurso de los representantes 
inmediatos del Gobierno de S. M. en las provincias, 
los cuales, procediendo sin duda con el celo que en 
toda ocasión les distingue, podrán contribuir al éxito 
de una Empresa tan conveniente al interés general 
como es la constitución de los Comités paritarios de 
la vivienda.

Para que esa finalidad se realice o al menos para 
que la clase de inquilinos tenga oportuno y pleno co
nocimiento del derecho que se le reconoce a interve
nir en las funciones de esos Comités y opte por ejer
cer o no la facultad que la previsión gubernamental 
se ha preocupaído de otorgarle,

, S. M". el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer lo 
siguiente:

1.” Los Gobernadores civiles de las provincias en 
que existiendo Cámaras de la Propiedad Urbana no 
haya Asociaciones de Inquilinos, publicarán una 
Circular dirigida a éstos, a la que darán la mayor di
fusión posible. En dicha circular se hará saber a la 
cla.-e de inquilinos:

a) Que por Real decreto de 17 de octubre de 
1927 se ha iniciado la creación de los Comités pari
tarios de la vivienda.

b) Que estarán formados por una representación 
de las Cámaras de la Propiedad Urbana y otra igual 
de las Asociaciones de Inquilinos legalmente cons
tituidas y a tal fin autorizadas.

c) Que sus atribuciones serán las mencionac 
éñ el artículo 8.° del citado Real decreto. „ . - .

(L) Que para sufragar los gastos de los Comí 
paritarios de la vivienda, las Asociaciones cL ^ncl 
linos percibirán de sus asociados el 2 por 1.000, coi 
máximum, del importe de los alquileres y <e

e) Que sólo tendrán derecho a formar parte 
los Comités los inquilinos legalmente asociados, } c 
percibirán los beneficios que del funcionainicnt0 
aquéllos se den"ve más que los que se hallen al 
rpente en el pago de la cuota que les hubiese con 
pendido. ' .

2'* Los Gobernadores civiles de las provincia- 
citarán el celo de los" Alcaldes de las poblaciones 
las mismas en que, habiendo Cámara de la Propie( 
Urbana no hubiese Asociación de Inquilinos para q 
en igual forma, hagan saber a éstos la crea51OpCho 
los Comités paritarios de la vivienda y su dere 
a formar parte de los mismos, dentro de las condi 
nes mencionadas; y . :aS

3.° Los Gobernadores civiles de las ProVinsti- 
harán saber a las Asociaciones de Inquilinos 
luidas o que se constituyan en lo sucesivo la qb 's.^ 
ción en que se hallan de solicitar de este ^,n,s. tlld 
su inclusión en el Registro especial creado en vi 
de la disposición A) del artículo 6.° del Real de 
to ide 17 de octubre de 1927. . .el1,

De Real orden lo digo a V. E. para su coiiqcmn^ 
to y efectos. Dios guarde a V. E- muchos años. - 
drid, 24 de mayo de 1928. — Aunós.
Señores Gobernadores civiles de las provincias.

(Gaceta 30 mayo 192 •

Presidencia del Consejo de Ministros

REALES ORDENES
Núm. 1.044. or

íúxcmó, Sr.: En cumplimiento de lo ordenado í^e 
la Real orden de esta Presidencia, número “•’.Ldo 
25 de marzo último (GacHa del 27), en su ai^1 
segundo, , ue

S. M. el Rey (q. D. g.) se ¡lia servido disponei 
el limo. Sr. D. Francisco Murillo y Palacios, 
cesado en el cargo de Director general de San’ 
deje de formar ¡jarte de la Asamblea Naciona ■ •

De Real orden lo digo ai V. E. para su co^ g 
miento y efectos consiguientes. Dios guarde a x • 
muchos años.

Madrid, 29 de mayo de 1928.—Primo de R1 
/Señores. ... __ iq 28)-(Gacela 30 mayo 7

Núm. 1.045.
Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo ordenado 

el Real decreto de esta Presidencia, número l-5 )Ar- 
12 dq septiembre último (Gaceta del 14), en 5' el 
tículo 15, y de conformidad cpn lo acordado P° 
Consejo de Ministros,

SV M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
miembro de la Asamblea Nacional al limo. Sf-J 
tonio Horcada Mateo. Director general de Sa11 
por serle de aplicación los preceptos de la 
tercera del artículo 16 y el artículo 18 de Ia h 
rana disposición antes mencionada. . J01'

De Real orden lo digo a V. E. para su conot'b ^ir 
to y efectos consiguientes. Dios guarde a V. . yd6 
chos años. Madrid, 29 de mayo de 1928. —■ P1'111 
Rivera.—Señores... _ 1O28)’((.acctu 30 mayo '
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SECCIÓN CUARTA

■&. Nüm. 2.1,96.

de SesUs públicas de la provincia de Zaraza.

Legitimación de roturaciones arbitrarias.

ANUNCIO
br^j aH^lu a 10 dispuesto en el R. D. de lA de dicicm- 
am,n 923 Re81amento de l.o de febrero de 1924, se 
n'as 'i a’ luientes solicitudes de roturaciones arbitra- 
Por i'1 11 ' cn ^a^° de un mes puedan interponerse 
vi'id< S *iai ,.'cid;u'es y entidades que se consideren agra- 
dknr.8-’ • as lncidencias civiles que determinan las citadas 
^stcioues vigentes.

I^NT’AMIENTO DEL PUEBLO DE BORDALBA

Alonso, S. Cándido

^'sti11-11' 1 ^'ra^c Sánchez.—Una finca de tierra
en el paraje denominado Los Fustares, de nueve 

Con , . Cabida’ quc linda al N- Ranión Remacha, al S.
s antino Esteras, al E. Juan Vclázquez y O. Ramón 

Was *a de* Castillo. Otra en Los Fusteros, de siete me- 
^nd cab’da, que *’nda Constantino Esteras, al S. 
Al0¡r'' X altuena> al R-, Juan Vclázquez y al O. Angel 
b-'da'50 cn Ros ^'us^er<)S> de cuatro medias de ca
Pas’ .bnda a* ^aso de l°s Corrales, al S. Pedro 
HlaCUal Caballero (término de Ariza), al E. Anselmo 

Sco y al O. Ignacia Pérez. Otra en Las Arenillas, 
inedias de cabida, que lindan al N. y S. cerro, al 

. U:'C Esteban y al O. mojón de Fuentelmóngc.
(^um. 2. Francisco Ibáñez Yagüe.—Un campo en Fus- 
s ts' de cinco medias de tierra; linda al N. Raimundo Gil, 
^'ión de Ariza, E. barranco y O. Mariano Sáinz Gar- 
< ytra cn Fustares Humedad, de dos medias; linda N. 
0tr lS Canuto b raile, E-. y O. Ramón Remacha.
1^ ,l en Umbría del Guapo, de cuatro medias de tierra; 
tan * barranco> s- Andrés Valtueña, E. Baltasar Lo- 
'her? y 0.' mnjón dc Aríza- Otro cn Cervadilla, de 7 
b,, 'as: linda N. Protasio Marco, S. mojón dc Ariza, O.

Pascual Caballero y E. Anastasio Vela.
J”ni; 3. IMiguel Fraile Ibáñez.—Una finca, de 6 inedias 

y^'bida; linda N. Mercedes Esteras Alonso, S. Cándido 
}.?ue, E. Eugenio Utrilla y Gonzalo Esteras y O. Félix 

de ú,”; 4. Juan Pérez y Pérez.—Una finca de una media 
cabida, en el paraje denominado Fusteros; linda N. 

y ®üel Fraile, S. Eugenio Remacha, E. Pedro Cardtos 
Íií(l ; Lucas López. Otra en Fusteros, de 3 medias de ca-

‘ bnda Julián Gil, S. Miguel Enar, E. Marcos
linrln¿ y O. León Pérez. Otra cn Fusteros,- de 6 medias;

barranco dc la Dehesilla, S. barranco, E. Constan- 
'iteras y O. Bruno García. Otra en Fusteros, de 1 

I^p"1 de cabida; linda N. Braulio Esteras, S. Francisco 
de 'y 2’ E. Angel Alpnsd y O. baranco. Otra en Fustares, 

/^^'as de cabida; linda N. Máximo Moreno, S. Lu- 
ilty 'Apez, E. Juan Vclázquez y O. Isidoro Gregorio, 

en Fustares, dc 2 medias de cabida; linda N. Juan 
^razquezf S. barranco, E. Aureliano Blasco y O. Bruno 
f) c’a- Otra en Manzadera, de 3 medias; linda N., S. E. y 
il,, 'eryos liegos. Otra en Umbría de Mira, de 3 medias 
)ü.vab'da; liúda N. mojón de Deza, S. y E. cerro y O. 
P0 Pérez.

'le j"11’ 5- José Ibáñez Remacha.—Un campo en Fustares, 
b(. medias de cabida; linda N. Mercedes Esteras. S. 
^lra° Alonso, E. Juan Pérez y O. Pedro López, 
lilja en Costanilla de los Fustares, dc 2 medias de cabida;

M. Raimundo Gil, S. Isaac Gil, E. Ramón Rema
da 2^ Manuel Pérez. Otro en Mejana de los Fustares, 

•Uedias de cabida; linda N., S. y O. paso de ganados I

E. Atanasio Moreno. Otro en Era de pan trillar, de 1 
media de cabida; linda N." Angel Alonso, S. v O Pedro 
P. Caballero y E. camino de Ariza.

Núm. 6. Atanasio Moreno Lozano.—Un campo en la 
partida denominada Las Conchas, de 5 medias de cabida; 
hnda N. Angel Alonso, S. Gonzalo Esteras, E. senda y 
.. riariano Esteras. Otro en Costanilla, de 2 medias de 

cabida; linda N. Vicente Lozano, S. Baltasar Lozano E. 
barranco y O. Constantino Esteras. Otro en Mojadas dc 
Liara Ariza, de 2 medias dc cabida; linda al N. Vicente 
Lozano. S. Constantino Esteras, E. Lucas López y O. co
rral de Eugenia Remacha. Otro en Solana de la Viuda, 
de 3 medias de cabida; linda N. Francisco Gil, SL barranco 
K Victoriano Vela y O. José Ibáñez. Otro en La Mala, 
de 2 medias de cabida; linda N. José Esteban, S. y O. 
senda y 1'.. Donato Gil. Otro en Cuesta del Monte, de 3 
medias dc cabida; linda N. Pedro Cardos, S. Pedro Alon
so, E. paso y O. Protasio Marco. Otro en El Perrero, 
de 2 inedias de cabida; linda N. Bonifacio García, S. y O. 
Juan Vclázquez y E. Pedro Esteras. Otro en Arenillas, 
dc 4 medias dc cabida; linda N. Manuel Palomares s' 
Donato Ibáñez. E. senda y O. Donato Gil. Otro en Areni
llas, de 1 media de cabida; linda al N. Cándido Yagüe, 
S., E. y O. cerro. Otro cn Peña de Aguila, de 4 medias 
de cabida; linda N. y O. Pedro Cardos y S. y E. cerro. 
Otro en Los Llanos, de 2 medias de cabida; linda N. y E. 
Manuel Palomares, 19. Maximino Moreno y O. Isidoro 
Gregorio. Otro en la Manzadera, de 3 medias dc cabida; linda 
N. y E. Remigio Gil y S. y O. cerro. Otro "en la Manza
dera. de 2 medias de cabida; linda N. Pascual Alcalde, 
S., E. y O. cerro. Otro en Solana de la Cigarra, de 2 
medias de cabida; linda N. cerro, S. Pedro López, E. 
Jorge Bailón y O. Braulio Blasco. Otro en Termo, de 1 
media de cabida; linda N. Manuel Palomares, S., E. y O. 
cerro. Otro en Los Llanos, de 3 medias de cabida; linda 
N. senda, S. cerro, E. Fermín Blasco y O. Herederos 
de 'Sebastián Ibáñez. Otro cn Senda de' las Cumbres, de 2 
medias de cabida; linda N. Pedro P. Caballero. S. León 
Remacha, E. Pedro Esteras y O. senda. Otro en Mojadas 
de Cara Ariza, de 1 media de cabida (media y cuartal); 
linda N. y S, Majada, E. Josefa Sáinz y O. José Ibáñez;

Núm. 7. Francisca Campos Mínguez. — Un campo en "El 
Cerro Pelado”, de 5 medias- de cabida; linda al-N. Julián 
Gil, S. León Pérez, E. Mariano Esteras y O. Regino Gil. 
Otro cn “El Cerro Pelado”, de 5 medias dc cabida; linda 
al N. Félix Lozano, S. Mojón de Cihuela, E. León Pérez 
y O. Mariano Esteras. Otro en “La Fuente del Sapo”, dc 
10 medias de cabida; linda al N. León Remacha. S. Braulio 
Esteras, E. Mariano Esteras y O. Félix Lozano. Otro en "El 
I ejár”, de 2 medias de cabida; linda al N. con Tejao, S. ce
rro, E. Gonzalo Esteras y O. Julián Morales. Otro en “El 
Tormo”, de 7 medias de cabida; linda al N. con cerro,
6. Manuel Palomares, E. Bernardo Gil y O. Julián de 

'FranascO. Otro en "Umbría dc la Manzadera", de 20 me- 
tlias de cabida; linda al N. Pedro P. Caballero y Gonzalo 
Esteras. S.. E. y O. cerro. Otro en “Cera Montón”, dc 5 
medias de cabida: linda al N. con cerro, S. barranco, E. 
cerro y O. Pedro P. Caballero. Otro cn “Cara Serón”, de 4 
medias dc cabida; linda al N. Gonzalo Esteras, S. Pedro 
Alonso. E. camino y O. cerro. Otro en “Corral Viejo", 
|le 6 medias de cabida; linda al N. con Canuto Fraile, S. ce
rro, E. Pedro Alonso y O. cerro. Otro en “Fustares”, de 5 
medias de cabida; linda al N. Fabián López, S. Rufo Lo
zano, E. Miguel Enar y O. senda. Otro en "Fustares”, de 3 
medias de cabida; linda al N. Protasio Marco, S. Donato 
Gil, E. Miguel Henar y O. senda. Otro en "iSólana de San
ta Bárbara”, de 5 medias de cabida; linda al N. José 
Ibáñez, Saliente Pedro Esteras Gregorio, S. Andrés 
Sáinz, y O. cerro. Otro en “Vallondo”, de 3 medias de ca
bida ; linda al N. barranco, E. cerro y O. barranco. Otro en 
“Arenillas”, de 3 medias de cabida; linda al N. Daniel Ya
güe, S., E. y O. cerro. Otro en “Era de las Bodeguillas”, 
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de 1 media de cabida; linda al N. Pedro Esteras, S., E. y 
O. senda.

Núm. 8. Benigno Gil Vela. — Un campo en “Los Per
nales’’, de 7 celemines de tierra: linda al N. cerro, S. Julián 
\Gil, E. y O. cerro. Otro en “Los Pernailes”, de 2 medias 
de tierra; linda al N. cerro, S. Baltasar Lozano, E. y O. 
¡herró. Otro en “Los Pernales”, de 4 medias de tierra: lin
da al N. cerro, 'S'. Anselmo Rdmacha, E. y O. cerro. Otro 

“Cabeza Garray”. de 8 celemines de tierra: linda al N. 
y S. cerro. E. Pedro Esteras y O. cerro. Otro en “Los 
Fustáfes"’, de 3 medias de tierra; linda al N/Mariano Es
teras, S. Juan Velázquez, E. Protasio Marco y O. senda. 
Otro en “Peña Rajada”, de 5 medias de tierra; linda al N. 
Julián de Francisco, S. cerro, E. Julián de Francisco y O. 
cerro. Otro en “Tormo”, de 8 celemines de tierra; linda al 
N. Mojones, S. senda, E. Ignacio Pérez y O. cerro. Otro 
en “Peña Rajada”, de 2 medias de tierra; linda al N. ce
rro, S. barranco, E. cerro y O. barranco. Otro en “Las Mue
las”. de 4 medias de tierra; linda al N. barranco, S. cerro, 
E. Regino Gil y O. barranco. Otro en “La Manzadera", 
de 4 medias de tierra: linda al N. y.,S. cerro, E. y O. ba
rranco. Otro en “La Manzadera”, de 6 medias de tierra; 
linda al N. Victoria Vela, IS. cerro, E. Angel Alonso y O. 
cerro. Otro en “La Sierra de la Campana”, de 4 medias de 
tierra; linda al N. Pedro López y Venancio García, S. Ca- 
sildo Morales, E. Julián de Francisco y O. Casildo Mora
les. Ofro en “ISierra de la Campana”, de 2 medias de tie
rra; linda al N., S. y E- cerro y O. Julián de Francisco. 
Otro en “Carráscalejo”, de 2 medias de tierra: linda al N. 
cerro, S. Manuel Pérez, E. y O. cerro. Otro en “Valhondo”, 
de 4 medias de tierra: linda al N.. S., E. y O. con cerro. 
Otro en “Valhondo", de 2 medias de tierra; linda al N. Ju
lián Gil, S., E. y O. cerro. Otro en “Las Arenillas”, de 6 
celemines de tierra: linda al N. Julián GiljS'. el mismo, E. 
senda y O. cerro. Otro en “Ccrratón”, de 2 medias de tierra: 
linda al N. barranco, S. cerro, E. barranco y O. Mariano 
Esteras. Otro en “El Almendro”, de 1 media de tierra; 
linda al N. camino. S., E. y O. corro. Otro en “El Navajo”, 
de 2 celemines de tierra; linda al N. Pedro Esteras, S. ca
mino y O. Ignacia Pérez. Otro en “Santa Bárbara”, de 3 
celemines de tierra; linda al N. cerro, S. senda, E. Anasta
sio Vela y O. cerro. Otro en “Cerro Pelado”, de 1 media de 
tierra; linda al N. Marcial Vague, S. León Pérez, E- Mar
cial Vague y O. Francisco Marco. Otro en "ISierra de Cam
pana”, de 5 celemines; linda al N., S., E. y O., con cerro. 
Otrd en “Labera Lavairde”, de 1 media de tierra i linda 
al N.. S.. E. y O. con cerro. Otro en “Manzadera", de 2 
medias; linda al S. cerro, N. y P. barranco y O. cerro.

Núm. 9. Venancio García Pérez. — Un campo en “Fulu- 
t" del Moto", de 35 arcas 75 centiáreas'; linda al S. Cándido 
Vagüe, E. Ventura Bueno. N. Andrés ISáinz y O. Regino 
Gil. Otro en “Cuesta del Rebollo”, de 14 áreas y 30 cen
tiáreas ; linda al N. Eugenio Ütrilla. S. Manuel Pérez. E. y 
O. Casildo Morales. Otro en “Ombría de la Campana”, We 
28 áreas y 60 centiáreas; linda al N., E. y O. Julián de 
Francisco y S. Remigio Gil. Otro en “Ombría de la Cam
pana". de 21 áreas y 35 centiáreas; linda por los cuatro 
puntos cardinales con cerro. Otro en “Ombría de la Campa
na”, de 7 áreas y 15 centiáreas; linda al N. Belmontc Re- 
machá. E.. S. y O. cerro. Otro en “Fuente Bichea.”, de 7 
áreas y 15 centiáreas de extensión superficial; linda N. y 
E. barranco, S. y O. cerro.

N!úm. 10. Félix Lozano Sáinz. — Un campo en “Cerro 
Pelado", de 5 medias de tierra; linda al N. Braulio Esteras, 
S. León Morales, E. Faustino Vagüe y O. Mariano Este
ras. Otro en “Cerro Pelado", de 5 medias de tierra; linda 
al N. con fincas de Cihuela (ÍSoria), S. Braulio Esteras, E. 
León Morales y O. Julián Morales. Otro en “Carrascalejo”, 
de 3 medias; linda al N. Bonifacia García, S. Emeterio Gil, 
E. Bonifacia García y O. Emeterio Gil Jiménez. Otro en 
“Carrascalejo", de 2 medias de tierra: linda al N. Aga- 
pito Lite. S. barranco, E. y O. cerro. Otro en “'Carrasca

lejo’’, de 5 medias de tierra; linda al N. Victoriano 
y Anastasio Vela, S. cerro, E. Bonifacia García y O. 
nasio Moreno. Otro en “Carrascalejo”, de 5 medias! 
ai N. Anastasio Vela, S. el mismo, E. Julián de Francisco } 
O. León Remacha. Otro en “Carrascalejo”, de 1 media 
tierra; linda al iN. cerro, S. Juan Sánchez, E. y O. ce 
Otro en “La Berzosa”, de 3 medias de tierra; linda a 
Eugenio Remacha, 6. Isidoro Gregorio, E. Eugenio KCI 
cha y O. Emeterio Gil. Otro en “La Berzosa", de, 1 
de tierra; linda al N. Eugenio Rcmaclia, S. José Iban 
E. Eugenio Remacha y O. el mismo. Otro en “La Berzosa- 
de 2 medias; linda al N. Isidoro Gregorio, S. Braulio B a^ 
co, E. Mariano Remacha y O. Braulio Blasco. Otro 
“Tordesillos”, de 2 medias; linda al N. Braulio Est^a 1 
6. Pedro Esteras, E. Nicolás Sánchez y O. Braulio Es 
ras. Otro en “Pozanco”, de 2 medias; linda al N. ^,onat 
Enar, S. Braulio Blasco, E. Rufo Lozano y O. ^,ce^i 
Lozano. Otro en “El Ccrratón”, de 7 medias; linda a 
Pascual Alcalde, S. j)onato Enar, E. Pascual Alcalde ) 
O. Maximino Moreno. Otro en “El Ccrratón", de 4 '‘Lj 
linda al N. León Pérez, S. Cándido Vagüe, E. Julián ■ 
y O. Eugenio Remacha. Otro en “El Ccrratón”, de I 1T1C 1 / 
linda al N. con finca del solicitante Félix Lozano, S1. j 
mino Moreno, E. y O. cerro. Otro en “El Cerratoro , c 
medias; linda al N. Maximino Moreno, S. cerro, E. Ma „ 
mino Moreno y O. Mariano Esteras. Otro en “Fustarc5 ' 
de 3 medias; linda al N. Juan Esteras, S. Juan Veláz9,|C„' 
E. Félix Pérez y O. Ramón Remacha. Otro en “FuStare^ 
de cabida (no consta); linda al N. Lucas López y 1^., 
sar Lozano, S. Mariano Esteras y Juan Velázqucz, E. „ 
cunte Lozano y O. con Miguel Henar. Otro en “Eustat-1--’ 
de 2 medias de cabida; linda al N. Angel Alonso, S. Lc 
Pérez. E. Canuto Fraile y O. Eugenio Remadia. Otro 
“Mancayada”, de 3 medias; linda al N. Mariano Remac 
S. Pedro Alonso, E. Baltasar Lozano y O. Vicente
Otro en “Pozanco”, de 1 media; linda al N. Cayetano • 
leras, S. Fabián López, E. León Pérez y O. Maximino 
re^; ..na-

Núm. 11. Pablo Martínez Morales. — Un campo en 
rranco del Orco”, de 4 medias; linda, al N. Gonzalo Este 
S. senda, E. Francisco Marco y O. senda. Otro en “Barr- 
del Orco”, de 6 medias; linda al N. Gonzalo Morales. ; 
el mismo, E. Regino Gil y O. senda. Otro en '‘Fozanc 
de 2 medias; linda al N. cerro, S. Pedro Pascual C aja 
ro, E. Francisco Remartínez y O. cerro. Otro en g 
Viejo, de 2 medias; linda al N. León Pérez, E. cerro, 
barranco y O. Nicolás Sánchez.

Núm. 12. Gonzalo Morales Marco. — Un campo, en 
Barranco del Orco”, de 4 medias; linda al N. Pablo 
ncz, S. el mismo, E. y O. cerro. Otro en “Barranco del 
co", de 6 medias; linda al N. Pablo Martínez, S. Mojo'1 
Ariza, E. y O. cerro. , ,

Núm. 13. Juan Andrés López. — Un campo en 
bría del Guapo", de 46 áreas; linda al N. Andrés 
S. y O. monte y E. Baltasar Lozano. Otro en “La ^o.]r 
de la V¡sida", de 23 áreas; linda al N. y O. cerro, E- 
drés Valtueña y S. barranco. e|]

Núm. 14. Ramón Remacha del Castillo. — Un caml’^^ 
“Los Fustares”, de 2 medias; linda al N. Pedro 
S. Pedro Pascual Caballero, E. con el mismo y 1 
Pascual Caballero. Otro en “Los Humedales”, de ■ 
dias; linda al N. Gonzalo Esteras, 'S. Maximino A*0 eIi 
E. Canuto Fraile Sánchez y O. con Rufo Lozano, 
“Los Fustares”, de 6 medias; linda al N. Mercedes / 
ras, S. Canuto Fraile, E. Juan Velázquez y O. José 
Otro en “La Costanilla”, de 2 medias; linda al N. 
co, S. Isaac Gil Rodríguez, E. Dehesilla y O. José t)ap¿. 
Otro en “Los Fustares”, de 5 medias; linda al N. Fc L e” 
rez, S. y E. barranco y O. Félix Pérez Alonso. ; ofio. 
“Los Fustares”, de 3 medias; linda al N. Isidoro
G. Juan Velázqucz, E. Félix Lozano y O. Maximino

Ñ*6m. 15. León Pérez Morales. — Un campo en
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^os’’, de 2 medias; linda al N. León Morales, S. senda, 
Julián Gil y O. Marcos Sáinz. Otro en “Cerratón”, de 8 

^las’ ü'ida al N. cerro, S. barranco, E. Ramón Remacha 
li i Baltasar Lozano. Otro en “Cerratón”, de 2 medias;

a al N. Braulio Blasco, S. Mariano Esteras, E. Maxi- 
Kln° ^orcno >r O. Mariano. Otro en “Cerratón", de 2 me- 

asi linda al N. Braulio Blasco, S. Maximino Moreno, E. 
"gel Alonso y O. Maximino Moreno. Otro en “Cerratón”, 

|iq ¿medias; linda al N. Angel Alonso, S. Santiago More- 
di’ ;• / O- con el mismo. Otro en “Tordeselos”, de 2 me
en 31 y se^a y Fabián López. Otro 
8 i, .rt*e®e*os”> de 3 medias; linda al N. Juan Velázquez, 
e-, F- Juan Velázquez y O. Andrés Valtueña. Otro 
¿st <Ucn^es dd Moro”, de 2 medias; linda al N. Gonzalo 

eras, S. Pascual Alcalde, E. Benigno Gil y O. con cerro. 
Pí/0 en “Corral Viejo”, de 3 medias; linda al N. Juan 

Canuto Fraile, E. Juan Pérez y O. Pablo Martí-
Otro en " Corral Viejo", de 2 medias; linda al N. Pedro 

0t?1S°’ l-meter,° Gil, E. Pedro Alonso y O. el mismo, 
y ^.en “Navajo Gordo”, de 2 medias; linda al N. Vicente 
^Xle’ Frota^ó Marco, E. Félix Pérez y O. Andrés

Otro en “Fustares”, de 1 media; linda al N. Moja- 
r^’ b. Mojón de Ariza, E. Pedro Carlos y O. Félix P.é- 
J' ()¿ro en “Fustares”, de 2 medias; linda al N Maxi- 
8u i° Moreno, S. Félix Pérez, E. Vicente Lozano y O. Mi- 

Honai-, Otro en “Fustares", de 2 medias; linda al 
behx Lozano, S. Lucas López, E. Canuto Fraile y O. 

genio Remacha. Otro en “Fustares”, de 2 medias de ca
linda al N. Ignacia Pérez. S. Juan Velázquez, E. Fé- 

jerez y O. Maximino Moreno. Otro en “Cerro Pelado", 
medias de tierra; linda al N. con Marcial Yagüe, S. 

t st'no Yagüe, Félix Lozano y O. con herederos de 
rr.',n Morales. Otro en “Cerro Pelado”, de 2 medias de tie- 

r.. 'n^a con herederos de León Morales, S. Mojón 
-ihuelas, E. y O. Maximino Moreno. Otro en “Eras de 

p 1 trillar , de 3 celemines de tierra; linda al N. Pedro
Caballero, S. senda, E. Venancio García y O. Pe- 

“ascua! Caballero.
Uni. 16. Inocencio Esteras Calonge. — Una finca en 

(."^tamlla". de 21 áreas y 65 centiáreas; linda al N. y 
d; .J.'l.rra,nco' F- Mariano Sáinz y O. Baltasar Lozano. Otra

Mojados de cara Ariza”, de 21 áreas y 45 centiáreas;
n 3* Baltasar Lozano. S. Mariano Sáinz, E. Anselmo 

ír 11acha y O. Cándido Yagüe. Otra en “Humedad*', de 14
y 30 centiáreas; linda al N. Lucas López, -S. Pedro

I . ®r*°. E. Canuto Fraile y O. Constantino Esteras.
'•p "m- 17- Rafael Sánchez Martínez. — Un camix? en 
^^^‘nte Blonca”, de 42 áreas y 90 centiáreas; linda al N. 
0trranc<>, S. y E. cerro y O. Mojón de Fucntelmonge. 
tq.v,en “ t'ordesillos". de 21 áreas y 45 centiáreas de ex

superficial; linda al N. Pedro Alonso, S. Fabián 
F- sepda. y O. Mariano 'Sáinz. Otro en “Cobera la 

lili,] ’ de 7 áreas y 15 centiáreas de extensión superficial; 
y q '** N. Raimundo Gil, S. Gonzalo Esteras, E. el mismo 
tehf' barranco- Otro en “Manrodera”, de 14 áreas y 30 
liho'v':as’ *'nda a* N. cerro, S. Pedro Caballero, E. Faus-

Vagüe y O. Juan Sánchez. ,
"oUln- 18. Casildo Morales García. — Una parcela en 

esta del Monte", de 4 medias; linda al N. Angel Alon- 
hf.’;, Pedro Esteras Alonso, E. camino y O. Pablo Martí- 
'¡(•r Morales. Otro en “Cuesta del Rebollo", de 2 medias de 

bnda a* Félix Pérez, S. José Martínez Esteras, 
ar,ano Esteras Gregorio y O. camino. Otro en “Coste-

^S’\de 2 celemines; linda al N. Mojada, S. Juan Veláz- 
Ótr ’ E. Mariano Esteras y O. José Martínez Esteras.

.en ‘Navajo Gordo", de 1 media de tierra; linda al N.
'4in0 Yagüe, S. Pedro Pascual Caballero, E. Bernardo 

l¡n^ O. senda. Otra en “Cemillo”, de 4 medias de cabida;
a* N- Mariano Moreno, S. Juan Velázquez, E. Andrés 

z y O. Pablo Martínez.
til o1^" 19. Pascual Valtueña Santa María. — Un campo, 

'Ustares”, de 4 medias; linda al N. con paso de corra

les, 'S. Aureliano Blasco García, S. camino de Ariza y P. 
Aureliano Blasco García. Otro en “Manzadera", de 8 me
dias; linda al N. cerro, S. Mariano Esteras Gregorio, E. 
corral de Angel Alonso Yagüe y O. Ramón Remacha. Otro 
en "Las Lomillas”, de 3 medias; linda al N. Bernardo 
Gil Ibáñez, y a los otros tres puntos cardinales con cerros. 
Otro en "Los Blanquizales”, de 1 media; linda al N. sen
da, S., E. y O. Miguel Henar Gregorio. Otro en “Costani
llas de los Fustares”, de 3 medias; linda al N. León Pé
rez, S. Bruno García Pérez, E. Isaac Gil Rodríguez y O. 
barranco. '

Núm. 20. Benito Martínez Martínez. — Un campo, en 
“La Mcrgelina”, de 7 medias; linda al N. Pascual Alcakh 
S. Juan Sánchez, E. senda y O. camino. Otro en “Los Fus- 
tares". de 3 medias de tierra; linda al N. Bonifacio Gar
cía, S. Victoriano Vela, E. Casildo Morales y O. Gonzalo 
Esteras. Otro en “Puntal Grande", de 1 media; linda al N. 
cerro; S. y £• barranco y O. cerro. Otro en “Cara Ariza”, 
de 1 media de tierra; linda al N. Gonzalo Esteras, S. Vic- 
tunano Vela, E. Ignacia Pérez y O. Pedro Alonso. Otro en 
"Valhondo”. de 2 medias de cabida; linda al N. Ramón 
Remacha, S., E. y O. cerro. Otro en “Cuesta del Monte”, 
de 2 medias; linda al N. Mariano Esteras, S. camino, E. 
barranco y O. Gonzalo Esteras.

Núm. 21. Félix Lozano Sáinz. — Una finca en “Cerro”, 
de 42 áreas y 90 centiáreas de extensión superficial; linda al 
N. Braulio Esteras, S. Gonzalo Morales, E. Faustino Ya
güe y O. Mariano Esteras. Otro en “Cerro Pelado", de 50 
áreas y 5 centiáreas; linda al N. Gonzalo Morales, S. Brau
lio Esteras, E. Gonzalo Morales y O. Faustino Yagüe. Otro 
en "" t arrascailejo ', de 21 áreas y 45 centiáreas de extensión 
superficial; linda al N. Bonifacia García, S. Emeterio Gil, 
E. Pablo Martínez y O. Emeterio Gil. Otro en “Garras- 
calejo", de 7 áreas y 15 centiáreas de extensión superfi
cial; linda al N. Bonifacia García, S. cerro, E. Emeterio 
(Gil y O. cerro. Otro en “Carrascalejo", de 14 áreas y 30 
cei tiárcas de extensión superficial; linda al N. cerro, 
S.. E. y O. ídem. Otro en “Carrascalejo”, de 21 áreas y 
45 centiáreas de extensión superficial; linda al N. cerro, 
S. Macario Moreno, E. cerro y O. Victoriano Vela. Otro en 
“Carrascalejo", de 14 áreas y 30 centiáreas; linda al N. 
Agapito Lito, S. Anastasio Vela, E- Bonifacia García y O. 
Pedro López. Otro en “Carrascalejo”, de 21 áreas y 45 cen
tiáreas; linda al N. Anastasio Vela, S. barranco, E. cerro 
y O. León Remacha. Otro en "Carrascalejo", de 14 áreas y 
30 centiáreas; linda al N. barranco, S. Victoriano Vela, E. 
Julián de Francisco y O. Anastasio Vela. Otro en “Carrasca- 
lejo", de 7 áreas y 15 centiáreas; linda al N., E. y O. cerro 
y S. Juan Sánchez. Otro en “La Berzosa”, de 21 áreas y 45 
centiáreas de extensión; linda al N. Eugenio Remacha, S. 
Isidoro Gregorio, E. Eugenio Remacha y O. Emeterio 
Gil. Otro en “Berzosa", de 7 áreas y 15 centiáreas de ex
tensión superficial; linda al N. Eugenio Remacha, S. José 
ilbáñcz, E. y O. Eugenio Remacha. Otro en “Berzosa”, de 
14' áreas y 30 centiáreas; linda al N., S. y E. con cerro y 
O. Mariano Sauz. Otro en “La Berzosa”, de 14 áreas y 30 
centiáreas; linda al N. Isidoro Gregorio, S. Braulio Blasco, 
E Mariano Remacha y O. Braulio Blasco. Otro en “Torde- 
sillos", de 14 áreas y 30 centiáreas; linda al N. Braulio Es
teras, 'S. Pedro Esteras, E. y O. Braulio Esteras. Otro en 
"Cerratón", de 57 áreas y 20 centiáreas de extensión super
ficial ; linda al N. y E. Pascual Alcalde. S. Donato Enar 
y O. Maximino Moreno. Otro en “Ccratón”, de 35 áreas y 
75 centiáreas; linda al N. Maximino Moreno, S. Cándido 
Yagüe, E. Julián Gil y O. Eugenio Remacha. Otro en 
“Cerratón”, de 7 áreas y 15 centiáreas de extensión super
ficial ; linda al N. cerro, S. Pascual Alcalde, E. y O. cerro. 
Otro en “Cerratón", de 28 áreas y 60 centiáreas de exten
sión superficial; linda al N. Maximino Moreno, S. cerro, 
E. León Pérez y O. cerro. Otro en “Navajo”, de 55 cen- ■ 
tiárcas de extensión superficial; linda al N. camino y “Na
vajo”, S.) E. y O. muladares. Otro en “Cerrán”, de cabida
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14 áreas y 30 centiáreas; linda al N. Cerro, S. Pedro Este
ras, E. Faustino Yagüe y O. barranco. Otro en “Moncaya- 
da”, de 28 áreas y 60 centiáreas; linda al N. Mariano Re
macha, S. Pedro Alonso, E. Baltasar Lozano y O. Vicente 
Lozano. Otro en “Ftistares”, de 21 áreas y 45 centiáreas; 
linda al N. Juan Esteras, S. Juan Velázquez, iS. Félix Pé
rez y O. Ramón Remacha. Otro en “Fustares”, de 14 áreas 
y 30 centiáreas; linda al N. Baltasar Lozano, S. Mariano 
Esteras, E. Vicente Lozano y O. Miguel Enar. Otro en 
“Fustares”, de 14 áreas y 30 centiáreas; linda al N. Angel 
Alonso, S. León Pérez, E. Canuto Fraile y O. Eugenio 
Remacha. Otro en “Fustares”, de 7 áreas y 15 centiáreas; 
linda al N. cerro, S. Marcos Sámz, E. y 6. cerro.

Núm, 22. Raimundo Gil Pérez.—Una campo en Cuesta 
del Monte, de 2 medias de cabida; linda N. Pedro Gil, 
S. Ramón Remacha, E- barranco y O. Gonzalo Esteras. 
Otro en Fustares, de 3 medias; linda N. Manuel Pérez, 
S. José Ibáñez, E. barranco y O. Mariano Sáinz. Otro en 
Peña del Aguila, de 6 inedias de cabida; linda N., S. y 
E. cerro y O. mojonera de Fuentelmonge. Otro en Peña 
del Aguila, de 7 celemines; linda N. barranco, E. Eleu- 
terio Gil y S. y O. cerro. Otro en Peña del Aguila, de 
4 medias; linda N., S. y O. cerro y E. barranco. Otro 
en Peña del Aguila, de 3 medias de tierra; linda N. ba
rranco, 'S., E. y O. cerro. Otro en Peña del Aguila, de 
1 media de tierra; linda N. barranco, S., E. y O. cerro.' 
Otro en Peña del Aguila, de 2 medias de tierra; linda 
N., S., E. y O. cerro. Otro en Peña del Aguila, de 2 
medias; linda al N., S., E. y O. cerro. Otro en Valhondo, 
de 2 celemines de tierra; linda al N. Protasio Marco, 
S. Ignacio Pérez, E. cerro y O. majada. Otro en Pozanco, 
de 3 medias; linda N. Pedro Pascual Caballero, S. Gonzalo 
Esteras, E. Raimundo Gil y O. cerro. Otro en Tordesilos, 
de una media de cabida; linda N. Eugenio Remacha, S. y 
E. Mariano Esteras y O. cerro. Otro en Peñada, de 2 ce
lemines de tierra; linda N. Gonzalo Esteras, S., E. y O. 
cerro. Otro en Aliagares, de 5 medias; linda N. Domingo 
Henar, S. Dehesilla, E. Eugenio Remacha y O. Regino 
Gil.

Núm. 23. Esteban Remacha Bueno.—Una finca en Los 
Fustares, de 1 fanega de cabida; linda N. corral de Euge
nio Remacha Martínez, S. dehesa de Ariza, E. Baltasar 
Lozano Remacha y otros y O. Julián Gil Jiménez. Otra 
en Los Fustares, de 3 medias; linda N. Canuto Fraile, 
E. Gonzalo Esteras, S. Cayetano Esteras Gregorio y O 
Félix Lozano Sáinz. Otra en Las Arenillas, de 2 medias 
de tierra; linda N. cerro, S. y E. Donato Gil Aguedas 
y O. término de Fuentelmonge. Otra en Carrascalejo, de 
2 medias de cabida; linda N. y S. cerro, E. Mariano Sáinz 
García y O. mojón de Fuentelmonge. Otra en ídem, de 
2 medias; linda N., S. y E. cerro y O. término de Fuentel
monge. Otra en Los Pernales, de 2 medias; linda N. 
José Martínez Esteras, S. cerro, E. Juan Esteras y O. 
cerro.

Núm. 24. José Esteban García.—Una finca en Puntal 
de la Mata, de 2 medias; linda N. Manuel Pérez, S. Gon
zalo Esteras, E. Atanasio Moreno y O. Simeón Carlos, i 
Otra en Barranco del Orco, de 3 medias; linda N. Canuto : 
fraile, S. cerro, E. Gonzalo Morales y O. Faustino Yagüe. , 
Otra en ídem, de 2 medias; linda N. Gonzalo Morales, 
S. y E. cerro y O. Pablo Martínez. Otra en ídem, de 4 1 
medias; linda N. Ignacia Pérez, S. y O. Juan Velázquez ' 
y E. Gonzalo Morales. Otra en La Culebrina, de 3 medias; 
linda N. Pedro Bueno, S. Anastasio Vela, E. Félix Pé
rez y O. Cándido Yagüe. Otra en Las Arenillas, de 4 me
dias; linda N. Marcos Sáinz, S. Enrique López, E. cerro 
y O. Canuto Fraile. Otra en Las Arenillas, de dos me
dias ; linda N. y O. Ignacia Pérez, 'S. Miguel Henar y E. 
Eugenio Remacha. Otra en Valhondo, de 3 medias; linda 
N., S. y O. cerro y E. paso de corral de Juan Esteras. 
Otra en Peña del Aguila, de 3 medias; linda N. y O. 
Nicolás Sánchez y S. E. cerro. Otra en Valhondo, de 2

medias; linda N. y E. Santiago Moreno, S. Protasio Mat" 
co y O. loma y Valhondo. Otra en La Covatilla, de 4 
medias: linda N. Pedro Ojiol, S. Timoteo Moreno, E- 
Juan Velázquiez y O. Faustino Yagüe.

Núm. 25. Julián Morales Marco.—Una finca en Umbiía 
de la Manzadera, de 3 medias; linda N., S. y E. cerro y 
O. Francisca Marco. Otra en Cerro Pelado, de 3 medias: 
linda N. Julio Lozano, S. Miguel Henar y O. cerro. Otra 
en í lem, de 2 medias; linda N. Francisco Marco, S. J11 
lian Gil, E. Leoncio Cihuela y O. cerro. Otra en Alcaga- 
res. de 2 medias; linda N. José Ibáñez y Sebastián Al
calde, S. Vicente Yagüe, E. Pedro Pascual Caballero 7 
O. majada. Otra en Tejar, de 1 media; linda N. Tejar. 
S. Mfcuel Henar, E. Francisca Marco y O. barranco. 
Otra en Fustares, de 3 medias de cabida; linda N. Jua" 
Velázquez, S. Humedad, E. Bruno García y O. Canuto 
Fraile; Otra en Cuesta del Monte, de 1 media; linda 
Bonifacio García, S. Angel Alonso, E. camino y O. co
rral. Otra en Era de pan trillar, de 1 media; linda N. 
dro Esteras, S. Miguel Henar, E. Gonzalo Esteras y 
Pedro Pascual Caballero.

26. Bruno García López.—Un campo en Fuente Galalia' 
de 28 áreas y 60 centiáreas; linda N. barranco, 6. J11110 
Lozano. E. Mariano Esteras y O. Pedro Esteras’. Otra e" 
Arenillas, de 42 áreas y 90 centiáreas; linda N. Joseln 
Sáinz, S. Manuel Palomares, E. Casildo Yagüe y O. Ma
nuel Palomares. Otra en Fustares, de 28 áreas y 60 centi
áreas; linda N. Juan Velázquez, IS. Humedad, E. Aqu1' 
lina Valtucna y O. Andrés Valtueña.

Núm. 27. Marcos Sáinz García.—Un campo en Fusta 
res, de 4 medias; linda N. Cándido Yagüe. S. Pascuala 
Valtueña, E. Félix Lozano'y O. barranco. Otro en ídci"' 
de 2 medias; linda N. barranco, S. Angel Alonso, E. Ven' 
tura Mariscal y O. Braulio Esteras. Otra en Arenilla-', 
de 8 medias; linda N. Julián Sáinz, S. y O. mojón (,c 
Fuentelmonge y E. barranco. Otra en Cerratón, de 4 me
dias; linda N. Braulio Blasco, S. Eugenio Utrilla, /■- 
Maximino Moreno y O. Ignacia Pérez. Otra en Cauzalej"1 
de 2 medias; linda N. y O. cerro, S. José Esteban y 1‘' 
León Morales. Otra en Termo; linda N. José Ester95, 
S. Pedro Alonso Esteras, E. Canuto Fraile y O. Migl'el 
Henar; de 4 medias de cabida. Otra en Cara Monteagu(10' 
de 2 medias; linda N. Eugenio Remacha, S. Julia Muneva' 
E. Raimundo Gil y O. Pedro Pablo Caballero. Otra r" 
Orcajo, de 1 media; linda N. Eugenio Utrilla, S. Fabia'' 
López, E. Mariano Sáinz y O. Fabián López. Otra en Vi
ñas Viejas, de 1 media; linda N. y E. José Martínez, 3* 
Juan Velázquez y O. Angel Alonso.

28. Baltasar Lozano Remacha.—Una finca en Solana 
la Viuda, de 1 fanega; linda N. Francisco Ibáñez, S. 
Esteras Alonso. E. barranco y O. Pascuala López P^' 
Otra en Umbría del Guapo, de 1 fanega; linda N. barranc°' 
S. Aureliano Blasco García, E. José Ibáñez y O. FranC¡sC 
Ibáñez. Otra en Majadas de Cara Ariza, de 1 fane8aj 
linda N. Constantino Esteras Martínez, 'S. Inocencio y' 
teras Calonge, E. Anadino Remacha y Remacha y O. 6a11 
dido Yagüe Ibáñez. Otra en Puntal Cortado, de 1 faW; 
linda N. y E. barranco, S. herederos de León Morales > 
O. Félix Pérez Alonso. Otra en La Costanilla, dé 1 
nega; linda N. Mariano Moreno, S. Inocencio Esteras ^ 
barranco. E. barranco de La Dehesilla y O. barranco. 
en Fuente del Santo Cristo, de 1 media; linda N. y •'t 
lián Gil Jiménez, S. acequia y E. cerro.

Núm. 29. Josefa Sáinz Esteras.—Un campo en 
lias, de 16 medias; linda N. Enrique López, S. 
López. E. Julián Gil y O. con su misma propiedad. 
en Fustares, de 4 medias; linda N. Victoriano Gil, S. vo 
cente Lozano, E. Ramón Remacha y O. Valentín Medr9'1 ‘

Núm. 30. Bonifacía García Morales.—Un campo en 11 
tares, de 14 áreas y 30 centiáreas ; linda N. v O. se" .g 
E. Anastasio Vela y S. pozo. Otro en ídem, de 28 ár* 
y 60 centiáreas; linda N. Canuto Fraile, E. corral, ’S.
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y y b-ngenio Utrilla.—Otro en ídem, de 14 áreas 
> G» ccntiareas; linda N. Inocencio Esteras, E. barranco y 
t¿rea=" araxr °tr0 €n idem- de 28 áreas 60 «n-
I'éhN p- inda^' Pab° Martínez. E- y O. barranco y S. 
’-nda m CT' Ot r -° dc 14 áreas y 30 centiáreas;
han' A Anastasio Ibáñez, E. y S. corral y O Pedro Ca- 
lind^N0'^™ Pcña dcl AgU'la- de 28 ireas 60 «miáreas: 
e ‘ • y L. cerro, S. Raimundo Gil y O. barranco. Otro

Carrovalejo, de 28 áreas y 60 centiáreas; linda al N.
reas JT"’y S' Otro en Carrovalejo, de 57 

rr„ V,? r™t,arcasi '"'da N. Inocencio Esteras, S. ce- 
G E. Francisco Gil y O. Emeterio Gil.

de k '"; 31' Esteras Pérez.—Un campo en Fustares, 
arcas y 75 centiáreas; linda N., E. y S. barranco v 

'• vgnacia Pérez.
Vela Oriega—Un campo en la 

v a M°nte' dc 29 áreas y 45 centiáreas; linda N. 
Pster Anafas10 Xda’ E- Pcdro Esteras y °- Mariano 
¿tCl$ r T de 21 áreas y 45 centiáreas de
An-?i 6n 1 x!11^ N" Ra,mundo Gil, S. Emeterio Gil, E. 
u dstasio Vela y O. barranco. Otro en Carrascalejo, de 
a , *r e a s y 30 centiáreas; linda N. Anastasio Vela, S. 
o anasi° Moreno, E. Félix Lozano y O. Emeterio Gil. 
ccr * C'c ■dem’ dc 14 areas y 30 centiáreas; linda N. y E. 
áre^’ a barranco- Otro cn Fuente Blanca, de 21 
Juliá, ' / ccntiareas; linda N. barranco, S. camino, E.

"an de Francisco y O. Atanasio Moreno.
'rn pmí 33'. Yarcial Ya8üc Morales.—Una finca cn El Ce- 
( . lelao, de / medias; linda N. Braulia Esteras, O. Isidoro 
( gorio/E. baustino Yagüe y !S. Juan León Pérez. Otro 
y fuente Blanca, de 3 inedias; linda N. barranco, E. cerro 
Chai L0■.?a30' Otro en ídcm' de 6 medias; linda N. Pas- 
r ai Alcalde^ E. senda, S. barranco y O. Rufo Lozano. 
P¿" e" }‘'"a dcl Aguila, de 3 medias; linda N. Félix 
Uim '2’ .S" y a Cerr01 Otro en Las Arenillas, de 2 

eGas; hnda N. Gonzalo Esteras, E., S. y O. cerro.
j ynm. 34. Eugenio Remacha Martínez.—Un campo cu 

de 14 medias; linda N. Vicente Uzano, S. Pedro 
ensn, k. barranco y O. Mariano Esteras. Otro en ídem, 

0 Lmed^S¿ lmda N" Eugcnio Utríl,a- E. y S. barranco y
• Miguel Henar.

! -^im. 35. Donato Ibáñez Alcaldc.-Un campo en Pena- 
niach' V arC.aS y 20 centiáreas; Hnda N. Anselmo Re- 
Balf= ’ ; ?10J°n de Cihucla’ K Esteban y O.

r i Otr° en Ar8liera. de 12 áreas y 60 centi- 
’ lmda N' y K Pedro Caballero, S. cerro y O. Ar- 
■?; °tr0 San GreKori°. de 2 áreas y 90 centiáreas; 

tiste.. E' lsi2oro GreK°rio- S. ermita y O. Cayetano 
l'hd» Í't en Carrovalejo, de 14 áreas y 30 centiáreas;

i N- Eozano’ ,s- K y Emeterio Gil. Otro
ficiai Cr’ i< ex 4 ar^as y 30 centiáreas de extensión super-

í f N‘ y E" Emeterio GiL S. barranco y O. cerro, 
^sin v E6ri?J de 28 áreas y 60 centiáreas; linda N. Anas- 
tiifcpn S‘ y E’ carrctcra y O. Eugenio Remacha y 

senio López.
,Enrkluc LÓP« Martínez.-Un campo en Fus- 

AhM a iM arCaS y 30 ccntiareas; linda N. camino, S. y O. 
30 / Alonso y E- uehesilla. Otro en ídem, de 14 áreas y 
y ^nhareas; linda N. Braulio Esteras, E. Angel Alonso

r I?tm cn L6riga- de 28 áreas y 60 centi- 
¡<iie .’ "lda N- Donato Ibáñez, E. camino, S. Faustino Ya- 
v y O. Miguel Henar. Otro cn Arenillas, de 14 áreas 
Sáin, Cen,!;áreas' ^da N- León Pérez, E. y S. Josefa 
^teri, y fe1™" í)tro cn ídcm' de ’^nal ca-bida que el 
X J 1 índa í'1 E; y °- cerro y 1S- Gonzalo Esteras. 
Mar;, 1 *d!m' de dob,e cabida We el' anterior; linda N.

S'unz' E’ barranco, S. Cándido Yagüe y O. Leór.
n i t 1"0 C", Mamayada> de 14 áreas y 30 centiáreas;

v r. v" Ang-’ E' Pedro Esteras, S. Francisco Ibá- 
O. Vicente Lozano.

^staí 37; í^ntino Esteras Martínez.-Un campo en 
res, de 14 areas y 30 centiáreas; linda N, Atanasio

Moreno, S. Baltasar Lozano, E. Lucas López y O. Cándido 
vague. Otro en ídem, de igual extensión; linda N. y S. 
Canuto Fraile, E. Juan Velázquez y O. Lucas López. Otro 
en ídem, de igual cabida; linda N, S„ E. y O. barranco v 
Siego. Otro en ídem, de igual cabida; linda N„ S. y É. 
Liego y O. barranco. Otro en ídem, de igual cabida; linda 
i L5’ L LÍCgO y 0 barranco- Otro en Arenillas, de 

doble cabida que el anterior; linda N., E. y O. cerro y S 
senda. ‘ '

Núm. 38. Anastasio Vela Lite.—Un campo en Carrasca- 
lejo, de 2 medias; linda N., S. y O. Emeterio Gil y E. 
cerro. Otro en ídem, de 4 medias; linda N. Emeterio Gil, 
S. y E. cerro y O. Agapito Lite. Otro en ídem, de 5 medias; 
linda por los cuatro puntos cardinales con cerro. Otro en 
ídem, de 4 medias; linda por los cuatro puntos cardinales 
con cerro. Otro en Cañizal, de 4 medias; linda N., S. y E. 
cerro y O. Fuente del Cañizal. Otro en Mojón de Fuentel- 
monge. de 3 medias; linda N. y E. Julián Yagüe y S. y O. 
cerro. Otro en Las Arenillas, de 5 medias; linda N. Ju
dian Yagüe, S. y o. cirro y E. loma de Cantagos. Otro 
en El Cerrillo, de 3 medias; linda N. Angel Alonso. E. 
Mojada, S. y O. Juan Velázquez. Otro en Navajo Berci- 
Has, de 5 medias; linda N. Gonzalo Esteras, E. Juan Ma
nuel Alcalde, S. y O. cerro. Otro en Cuesta del Monte, de 
3 medias; linda N. camino, E. y 'S. paso y O. Bonifacio 
García. Otro en Fustares, de 8 celemines; linda N. Pedro 
Esteras, S. Victoriano Vda, E. Regino Gil y O. Mariano 
Esteras. Otro en ídem, de 1 media; linda N. Maximino 
Moreno, S. Pedro Alonso, E. y O. Isidoro Gregorio Her
nández. Otro en ídem, de 8 celemines; linda N. Mariano 
Remacha, S. Victoriano Mariscal, E. Ramón Remacha y O. 
Nicolás Utrilla. Otro en ídem, de 3 medias; linda N. 
Julián Gil, E. Agapito Lite, S. y O. Victoriano Vela y 
Miguel Henar. Otro en Santo Cristo, de 5 medias; linda 
N. Julián Yagüe, S. Francisco Marco, E. Maximino Mo
reno y O. cerro. Otro en Teníales, de 2 medias; linda N„ 
S. y O, cerro y E. Juan Esteras. Otro en Fustares, de me
dia cabida; linda N. Nicolás Utrilla, S. Miguel Henar, E. 
Juhan Gil y O. Gonzalo Esteras. Otro en La Malagueña, 
de 3 medias; linda N. y E. Pedro Alonso, S. Pedro Caba
llero y O. Profano Marco. Otro cn San Pedro, de 1 media; 
linda N. camino de Ciguela, S. Miguel Henar, E. camino 
de las Moreras y O. bodega de Baltasar Lozano.

Núm. 39. Julián Sáinz García.—Un campo en Las Are
nillas, de 1 hectárea y 43 áreas; linda N. Donato Gil Ar- 
guedas, S. barranco, E. Pedro Cardos Martínez y O. 
mojón de Fuentelmonge. Otro cn ídem, de 35 áreas y 75 
centiáreas; linda N. Cándido Yagüe Ibáñez, S. senda del 
molino de Fuentelmonge, E. y O. Manuel Palomares. Otro 
en El Pradillo, de 71 áreas y 50 centiáreas; linda N. Pe
dro Cardos Martínez/ S. Juan Velázquez, E. y O. Eugenio 
Remacha. Otro en Tormo, de 21 áreas y 45 centiáreas; 
linda N. y E. Constantino Esteras, S. y O. cerro.

Núm. 40. Un campo cn Fustares, de 2 medias; linda 
N. Donato Gil, E. Mojada, S. Pascual Alcalde y O. Va
lentín Medrano. Otro en ídem, de 2 medias; linda N. Pas
cual Alcalde, S. barranco, E. Constantino Esteras y O. 
Josefa Sáinz. Otro en El Pozanco, de 5 medias; linda N. 
Donato Cuadro, S. Pedro Pascual Caballero, E. Pedro 
Alonso y O. Félix Lozano. Otro en Carrascalejo, de 4 
medias; linda N. Atanasio Moreno, S. senda, E. Pedro Ló
pez y O. barranco. Otro en Peña del Aguila, de 2 medias; 
linda N. cerro, S. barranco, E. Raimundo Gil y O. mojón 
de Fuentelmonge. Otro en Las Arenillas, de 3 medias; 
hnda N. Félix Pérez, S., E. y O. cerro

Num, 41. Pedro Carlos Martínez.—Un campo en Peña 
del Aguila, de 35 áreas y 75 centiáreas; linda N. y E. Re- 
gino Gil, ;S. Atanasio Moreno y O. mojón de Fuentel- 
monge. Otro en ídem, de 14 áreas y 30 centiáreas; linda 

y E- cerro y O. mojón. Otro en La Aloriga, de 
igual extensión que el anterior; linda N. y E. Miguel He
nar, S, Faustino Yagüe y O. mojón de PoaueL Otro en 
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Caramonreal, de 21 áreas y 45 centiáreas; linda N. Pedro 
Esteras Gregorio, S. Pedro Alonso, E. Maximino Moreno 
y O. León Morales Pérez. Otro en Cuesta del Monte, 
de 21 áreas y 45 centiáreas; linda N. Protasio Marco, S. 
paso, E. Pedro Pascual Caballero y O. Atanasio Moreno 
Lozano. Otro en Pradillo, de 14 áreas y 30 centiáreas; 
linda N. corro, S. Julián Sáinz, E. Eugenio Remacha y O. 
José Martínez. Otro en Fustares, de igual extensión que 
el anterior; linda N. Bernardo Gil, S. barranco, E. Juan 
Velázquez y O. Isidoro Gregorio. Otro en ídem, de igual 
extensión que el anterior; linda N. Juan Pérez; S. Bernar
do Gil, E. Eugenio Esteras y O. Eugenio Remacha. Otro 
en ídem, de 7 áreas y 15 centiáreas; linda N. Bernardo Gil, 
S. León Pérez, E. Maximino Moreno y O. Miguel Henar. 
Otro en ídem, de 3 áreas y 7 centiáreas; linda N. Ma
jada. iS. mojón de Ariza, E. Pedro López y O. León 
Pérez. Otro en Carrascalejo, de 21 áreas y 45 centiáreas; 
linda N. Maximino Moreno, S. cerro, E. Atanasio More
no y O. mojón de Fucntelmonge. Otro en ídem, de 2 me
dias; linda N. Juan Esteras, S. Manuel Pérez, E. senda 
y O. cerro.

Ñúm. 42. Mariano Sáinz García. — Un campo en “Fus- 
tares”, de 4 medias; linda al N. Inocencio Esteras, S. Mo
jón de Ariza, E. Francisco Ibáñez y O. Cándido Yagüc. Otro 
en “Costanilla", de 2 medias; linda al N. senda de la Costa
nilla, S. con frente al barranco y Gasildo Morales, E. Boni- 
facia García y O. Inocencio Esteras. Otro en “Cumbre de 
la Cuesta del Monte”, de 8 medias; linda al N. barranco del 
Tendido, S. propiedad del interesado, E. Nicolás Afilia y O. 
con el propio Mariano Sáinz.

Núm. 43. Gonzalo Esteras Gregorio. — Un campo en 
“Arenillas”, de 14 medias; linda por los cuatro puntos cardi- 
nahs con finca del interesado. Otro en “Cara Deza”, de 4 
inedias; linda ah N. cerro, IS. con el interesado Gonzalo Es
teras, E. Casildo Morales y O. con el repetido Gonzalo Es
teras. Otro en “La Nava", de 4 medias; linda al N. Cán
dido Yagüc, S. con el mismo Gonzalo Esteras, E. Isidoro 
Gregorio y O. Pedro Alonso. Otro en “Los Fustares”, de 4 
medias; linda al N. Fabián López, S. Ramón Remacha, E. 
Canuto Fraile y O. Donato Gil. Otro en “Fustares”, de 2 me
dias; linda al N. Juan Velázquez, S. Julio Muncva, E. 
Facundo Sáinz y O. Regino Gil. Otro en “Fustares”, de 2 
medias; linda al N. Facundo Sáinz. VS. liegos, E. Miguel He- 
fiar y O. Donato Gil. Otro en “Fustares”, de 1 media; linda 
ir! N. y E. Eugenio Utrilla, E. Bonilacia García y O. Aqui
lino Váltueña. Otro en “Fustares”, de 1 media; linda al N. 
Eugenio Utrilla, S. Mariano Esteras, E. Pablo Martínez y 
O. Bernabé Remacha. Otro en “Fustares”, de 1 media; lin
da ah N. Majada, S. Pablo Martínez, E. y O. se ignora. 
Otro en “Barranco ddl Arco", de 1 cuartal; linda al N. 
con el mismo Gonzalo Esteras, S. barranco del Arco, E. 
con el interesado y O. cerro.

Núm. 44. Pascual Alcalde Sáinz. — Un campo en “Cerro 
de la Campana", de 6 medias; linda al N. Sebastián Alcalde, 
S. cerro, E. Julián de Francisco y O. Jorge Bailón. Otro en 
“Fuente Blanca", de 4 medias; linda a) N. Santiago Moreno, 
S. barranco, E. Pedro López y O. Braulio Esteras. Otro en 
“Fuente Blanca”, de 2 medias; linda al N. Pedro Cardos, 
S. el mismo, E. Rufo Lozano y O. cerro. Otro en “Carrasca
lejo”, de 3 medias; linda ai N. Emeterio Gih, S. Pedro Car
dos, E- con el mismo y O. Mojón de Fucntelmonge. Otro en 
“Carrascalejo", de 2 medias: linda al N. con sierra Fuentel- 
monge, S. cerro, E. Julián Morales y O. cerro. Otro en “Bcr- 
zosa”, de 2 medias y cuartal de tierra; linda al N. Ignacia 
Pérez Gómez,. S. Emeterio Gií, E. Isidoro Gregorio y O. 
Ignacia Pérez. Otro en “Cerratón", de 2 medias; linda al N. 
Julián Gil. |S. León Pérez, E. Emeterio Gil y O. Julián 
Gil. Otro en “Fustares”, de 1 media; linda al N. Regino 
Gil, E. Eugenio Remacha, E. Isidoro Gregorio y O. paso do 
la Dehesa. Otro en “Funcada”, de 2 medias; linda al N. Isi
doro Gregorio. S. Marcos Sáinz, E. Pedro Esteras y O. he
rederos de Pedro Opal. Otro en “Fustares", de 1 media; 

linda al N. Rufo Lozano, S. Josefa Sáinz, E. Ramón R€ma 
cha y O. Valentín Medrano. Otro en “Mergelina", de 1 
dia; linda al N. Pedro Pascual Caballero, S. Eugen’° 
macha, E. Rafael Sánchez y O. Majada de Angel Alón50- 

Núm. 45. Nicolás Sánchez Sánchez. — Un campo en a 
rranco del Orcos", de 21 áreas y 45 centiáreas de extensión 
superficial; linda al N. Regino Gil Vela, |S. barranco, -• 
Pedro Vakueffa y O. barranco. Otro en “Barranco del Orco , 
de 7 áreas y 15 centiáreas; linda al N. viuda de León A 0 
rales, S. barranco, E. Pascual Alcalde y O. barranco. Otro 
en “Solana de la Espera", de 28 áreas y 60 centiáreas 
extensión superficial; linda al N. senda, S. José Esteban, _ 
Anastasio Vela y O. cerro. Otro en “Fuente Blanca”, de 
áreas y 60 centiáreas; linda al N. cerro, S. barranco, E. ce 
rro y O. Pedro López. Otro en “Cara Ariza”, denomina 
“Los Fustares”, de 1 media; linda a'l N. Braulio Estera . 
S. Majada, E. paso de ganados y O. Ramón Remacha. ( tr 
en “Los Fustares", de 7 áreas y 15 centiáreas de cxtensi 
superficial; linda al N. Ignacia Pérez, S. Mojón de ^riza,’ 
E. Mariano Esteras y O. paso. Otro en “Talanquera’, de 
áreas y 28 centiáreas; linda al N. camino de Cihuela, |S.
zalo Esteras, E. y O. con el mismo. Otro en “Sola de a 
Zorda”, de 3 ó 4 medias; linda al N. Juan Pérez, S. Pa
Martínez, E. Félix Lozano y O. barranco.

Núm. 46. Miguel Henar Gregorio. — Un campo en 
Fustares”, de 7 medias; linda al N. Pedro Cardos, S. Ma^ 
no Remacha, E. Juan Velázquez y O. Ramón Remacha y J e 
dro Esteras Caballero. Otro en “Fustares”, de 7 medias- 
linda al N. Eugenio Remacha, S. Mariano Remacha, E- J° 
Ibáñez y O. Eugenio Utrilla. Otro en “Fustares", de 2 ine 
dias; linda al N. Anastasio Vela, S. Ramón Remacha c 
Castillo, E. Emeterio Gil y O. Gonzalo Esteras. Otro c 
“Fustares”, de 5 medias; linda al N., S. y E. Protasio Ma 
co, E. Gonzalo Esteras y O. Mercedes Esteras Alonso. 0 ^ 
en “Valhondo”; de 5 medias; linda al N. y S. cerro, E. MO 
jada y O. Julio Lozano.
i Núm. 47. Aureliano Blasco García. — Un campo en Los 
Fustares” de 3 medias; linda al N. paso de ganados, S. * 
jón de Ariza, E. Pascuala Va'ltucña y O. Canuto ^r^ 1 
Otro en “Los Fustares”, de 3 medias; linda al N. Juan V 
lázquez, IS. Marcos Sáinz, E. barranco y O. Regino ’ ‘ 
Otro en “Umbría del Guapo”, de 3 medias; linda al 
Pablo Martínez, S. cerro, E. José Ibáñez y O.
Lozano.

Núm. 48. Emeterio Gil Jiménez. — Un campo en 
Arenillas”, de 5 medias; linda al N. Cándido Yagüc, S. E-^ 
teban Remacha, E. Atanasio Moreno y O. Mojón de 
telmongc. Otro en “Arenillas", de 1 media; linda al N. 
nato Ibáñez, S. cerro, E. Donato Ibáñez y O. Miguel ^c''a 
Otro en “Berzosa”, de 2 medias; linda al N. Mariano Sain 1 
S. cerro, E. con dicho Mariano Sáinz y O. con el 11115 g 
Otro en “Pernales”, de 4 medias; linda al N. y S. cerro, 
Juan Esteras y O. Protasio Marco. Otro en “Galana”, 
medias; linda al N. senda, S. cerro, E. Bruno García y 
Pablo Esteras. Otro en “Pernales”, de 3 medias; linda a 
Pedro Gil, S. cerro, E. Julián Gil y O. Miguel Henar. . 
en “Cuesta del Monte", de 2 medias; linda al N. Regino ' 

, S. Pedro Gil. E. Angel Alonso y O. Gonzalo Esteras.
^n “Carrascalejo", de 5 medias; linda al N. cerro, S. EoIia^ 
Ibáñez, E. con el mismo y O. Eleuterio Gil. Otro en “Car 
calejo", de 1 media; linda al N., S. y E. barranco y ccrr°^r 
O. también con barranco. Otro en “Carrascalejo”, de 3 
dias; linda al N. Santiago Moreno, S. Anastasio Vela, E- y _ 
cerro. Otro en “Carrascalejo”, de 3 medias; linda al Ñ- 
nato Ibáñez, S. Pascual Alcalde, E. Victoriano Vela y 
Mojón de Fucntelmonge.

Núm. 49. Juan Velázquez Latorrc. — Un campo en 
lana de los Fustares”, de 4 cahizadas, linda al N. , 
Henar Gregorio, S. Pedro Esteras Gregorio e Isidoro 
gorio, O. Canuto Fraile y E. Francisco Gil Pérez. 
“Los Fustares”, de 3 cahizadas; linda al N. Félix L°z 

i ISáinz y Maximino Ibáñez Moreno, S. Francisco
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^'Hguez, E. Baltasar Lozano Remaclia y O. barranco v Pe- 
ar° Cardos Gregorio.

50. Julián de Francisco Palacios. — Un campo en 
, de 3 medias; linda al N. Nicolás Sánchez. S. León 

E‘ Constantino Esteras y O. con el dueño. Otro 
Manzadera ", de 2 medias; linda al N. cerro, S. Pedro 

d,scual Caballero, E. cerro y O. Protasio Marco. Otro en 
v-erro de la Campana”, de 9 medias; linda al N. Gonzalo 

las’ S" c4ro López, E. Isidoro Gregorio y O. cerro, 
v p '-V Ea ( ap’tana’ ' dé 1 media; linda al N. cerro, S. 

- idem y O. Ramón Remacha. Otro en “Alto del Sordo”, 
mechas; Imda al N„ S. y E. cerro y al O. Julio Lozano, 

uo en -El Romeral”, de 2 medias; linda al N. Fabián Ló- 
S. barranco, E. cerro y P. Fabián López. Otro en “El 

mneral", de 5 medias; linda al N. cerro, IS. paso, E. cerro 
■ . Nicolás Sánchez. - Otro en “Tormo”, de 5 medias; 

, '• al N. cerro. S. senda, E. Francisco Marco y O. ba-
C(.rnC0V°tr0 60 ‘I"as Arcni,las”. de 3 medias; linda al N. 
< 'o, S. barranco, E. Juan Sánchez y O. cerro. Otro en 

arrascalejo", de 1 media; linda al N. barranco, S. Victo- 
ano yela. E. cerro y O. Félix Lozano. Otro en “Carras
co , de 2 medias; linda al N. barranco, S. senda de Fuen- 
mong-e, E. cerro y O. Victoriano Vela. Otro en “Carras
Co , de 2 medias; linda al N. y S. cerro, E. Victoriano 

e,a y O. cerro.
p^úm. 51. Lorenzo Morales Marco. — Un campo en "La 

U'lcada". de 3 medias; linda al N. senda, S. Pedro Alonso 
2 Gigel Alonso, E. y O. senda. Otro en. “La Juncada”, de 

medias; linda al N. senda, S. y E- acequia.;y O. senda, 
cp r° Cn Ea ^'ues^a del Rebollo”, de 3 medias; linda al N.

Mo, S. senda, E. Félix Pérez y O. camino. Otro en “La 
C(lriza”, de 3 medias'; linda al N. senda, S. Mariano Este- 

as' E. senda y O. camino.
52‘ Reg,no Gil Vela- “ Un en “Pe"a del 

ip '"‘‘a । d'e II medias; linda al N., S. y E. con cerro y O. 
«Iro Cardos. Otro en "Cerro Pelado", de 6 medias; lin- 

al N. Mariano Esteras, S. León Pérez, E. Francisco Mar- 
al Ni0"-!3 Dehesilla- Otro fl1 “Aliagarcs”, de 5 medias; linda 
í) p EuSenio Remacha, S. barranco, E. Raimundo Gil y 
3' Eugenio Remacha. Otro en “Barranco Manzadera”, de 

medias; linda al N. Félix Pérez, S. barranco, E. Raimundo 
B 1 Y O. cerro. Otro en “Tormo", de 4 medias; linda al N. 

eiiigno Gil, E. Cándido Yagüe, -S. Juan Esteras y O. cerro. 
h.rn ,cn "Barranco del Orco", de 6 medias; linda al N. ce- 
cy. S. Andrés Valtueña, E. Gonzalo Esteras y O. barran
! del Orco. Otro en Cerrillo de los Güijes, de 2 celemines; 
H)inn 81 N" MarC'aI YaSüe« s- «rro, E. Julián Gil y O. ca- 

del^c’11' Jiménez. — Un campo en “Alto
y sordo", de 3 medias; linda al N. Mariano Esteras, S. 
] p- cerro y O. Pascuala López. Otro en “La Galacia”, de 
i media; linda al N. Juan Velázcjuez, S. cerro, E. barran- 
b / O. cerro. Otro en “Balondo”, de 2 medias; linda al N. 

'mundo Gil, S. Pablo Martínez, E. Regino Gil y O. ba- 
^"co. Otro en “El Carrascalejo", de 2 medias; linda al 
. Donato Ibáñez, S. Emeterio Gil, E. Mojón de Fuentel- 

'^e y O. Emeterio Gil. Otro cn “Las Arenillas”, de 2 
0 días; linda al N. cerro, S. Pedro Alonso, E. y O. cerro, 
ce/? Cn “Las Arenillas", de 4 medias; linda al N. y S. 
"p'"0' E. Gonzalo Esteras y senda y O. León Pérez. Otro en 
8' ^erratón”, de 3 medias; linda al N. Mariano Esteras, 

« n Pérez' E1 Bcmgno Gil y O. José Martínez. Otro 
Cerratón”, de 4 medias; linda al N. Pedro Condos. S.

Ci] ?? YaSÜc, E. Félix Lozano y O. Ramón Remacha. Otro 
La Berzosa", de 4 medias; linda al N. barranco, S. Fer-

García, E. cerro y O. Félix Pérez. Otro cn “Ocra l 
pOr,taguda", de 3 medias; linda al N. Donato Gil, S. 
q/11?”'3 Bueno, E. Andrés Sáinz y O. Angel Alonso. Otro 

Euente del Moro", de 3 medias; linda al N. Isidoro 
CüiC^Ori'0’ BascUíil Alcalde, E. camino y O. Raimundo
•ha iGtr0 eH Berzosa”, de 2 medias; linda al N. Jaime Rc- 

c,1a, S. el mismo, E. Baltasar Lozano y O. Ignacio Pé

rez. Otro en "Cerro Pelado", de 2 medias; linda al N An
drés Valtueña, S. Francisca Marco, E. León Remacha y 
O. camino. Otro en "Fustares”, de 1 media; linda al N. 
paso, S. la dehesa del F.xcmo. Sr. Marqués de Ariza, E. Cán- 
aido Vague y O. Pedro López. Otro en “Fustares”, de 1 
media; linda al N. Valentín Medrano, S. Pedro López, E. 
Juan Sánchez y O. Maximino Moreno.

Num. 54. Pedro Gil Jiménez. — Un campo, en “Los Fus- 
tares", de 3 medias; linda al N. Emeterio Gil, S. Raimundo 
Gil, E. Angel Alonso y O. Gonzalo Esteras. Otro en "Los 
l'ustares de 4 medias; linda al N. con herederos de Daniel 
Vague, 5. barranco. E. Victoriano Vela y O. Pablo Martí
nez. Otro en "Cara Serón", de 2 medias; linda al N. camino 
de lorlengua, S. Victoriano Vela, E. Donato Henar y O. 
Baltasar Lozano. Otro en “Barranco de la Alguera”, de 3 
mechas; linda al N. Pedro Cardos, S. y E. barranco y O. 
Isidoro Gregorio. Otro en "Cuesta de Fuentelmonge”, de 3 
medras; linda al N. Bernardo Gil, S. cerro, E. el mismo v 
O. camino. Otro en “Barranco del Tendedor", de 1 medía" 
linda al N. y S. cerro, E. Pedro P. Caballero y O. barran
co Otro en "Barranco del Tendedor”, de 1 media; linda 
a N. Pedro Cardos, S. barranco, E. Pedro Cardos y O. con 
H mismo.

, Núm. 55. Isidoro Gregorio Hernández. — Un campo en 
' (ara Ariza”. de 4 medias; linda al N. corral de Juan Es

teras; S. término de Ariza, E. Angel Alonso y O. camino 
de Ariza. Otro en “Cara Ariza", de 2 medias; linda al N. 
corral; S. Mariano Esteras Gregorio, E. Félix Pérez y O. 
baldíos. Otro en "bustares”, de 4 medias; linda al N. Pedro 
Esteras, 'S. y E. baldío y O. Juan Velázquez. Otro en “Ce
rro Pelado", de 4 medias; linda al N. Protasio Marco, S. 
baldío, I'., término de Cihuela y O. baldío. Otro en “Fun
dada de 2 medias; linda al N. paso de corral, S. senda de 
las Conchas, E, herederos de Andrés Martínez y O. Fabián 
López. Otro en “La Mergelina”, de 3 medias; linda al N 
Juan Velázquez, S. camino del Tejar. E. Protasio Marco 
y O. camino de Cetina. Otro en “Los Eustares”. de 4 mc- 
dias; laida al N. Pedro Esteras Alonso, S. Maximino Mo
reno, E. Juan Esyeras y O. barranco.

Núm. 56. Juan Sánchez Martínez. — Un campo en “Are- 
jiiilas,” de 4 medias: linda al N. Rafael Sánchez, S. barran
co, E. cerro y O. Julián de Francisco. Otro en “Mergelina”, 
de 3 medias; linda al N. Pablo Martínez, S. Majada, E. 
Juan Velázquez y O. camino. Otro en “Umbría de la Morena” 
de 1 media; linda al N. Juan (Sánchez, S. cerro, E. Faustino 
A agüe y O. Lucas López. Otro en “Manzadera”, de 3 medias • 
Imda al N. barranco, S. cerro, E. Braulio Esteras y o’. 
Pedro P. Caballero. Otro en “Manzadera”, de 1 media; lin
da ai N. José Martínez, S. barranco, E. y O. cerro. 
Otro en "Llanas”, de 3 medias; linda al N. Lucas López, S. 
Eugenio Remacha, E. Lucas López y O. Andrés Valtuena. 
Otro en "Barranco de la Esteva", de 8 celemines de cabida; 
imda al N. Manuel Palomares, S. con el mismo Juan Sán
chez, E. barranco y O. Félix Lozano. Otro en “Fustares”, 
de 1 media; linda al N. Donato Gil Arguedas, S. Ramón Re
macha, E. Vicente Yagüe y O. Gonzalo Esteras. Otro en 
"Carrascaicjo”, de 3 celemines; linda al N. colmenar. S. 
barranco, E. y O. cerro.

Núm. 57. Marcial Esteras Gregorio. — Un campo en 
•■('erro Pelado”, de 8 medias; linda al N. Miguel Henar, 
S. Pedro Esteras, E. Gonzalo Morales y O. con el mismo. 
Otro en "El Cerrado”, de 4 medias; linda al N. Baltasar Lo
zano, S. José Ibáñez. E. cerro y O. Simeón Carlos. Otro en 
"Conchas”, de 3 medias; linda al N. Enrique López Martí
nez, S. Josefa Sáinz, E. Victorio Mariscal y O. Enrique 
López Martínez. Otro en "Mergelina”, de 3 medias; linda a! 
N. cerro, S. ígnacia Pérez, E. cerro y O. camino. Otro en 
"Eustares", dé 3 medias; linda al N. Gonzalo Esteras, S. 
Cayetano Esteras, E. Anastasio Vela y O. Cayetano Esteras 
Gregorio. Otro en "Eustares”, de 2 medias; linda al N. 
Miguel Henar, S. Mariano Remacha, E. Donato Ibáñez y 
O. Gonzalo Esteras Gregorio. Otro en “Cuesta del Monte”, 
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de 7 medias; linda al N. Pedro Alonso, S. barranco, E. 
Regino Gil y O. Nicolás Sánchez. Otro en “La Galana”, de 
3 medias; linda al N. cerro, S. Luis Esteras, E. cerro y 
O. también cerro.

Núm. 58. Ignacia Pérez Gómez. — Un campo en “Los 
Fustares”, de 3 medias; linda al N. Isidoro Gregorio Her
nández, S. Juan Vclázquez Latorre, E. Mariano Remacha 
López y O. Juan Vclázquez Latorre. Otro en “Los Fusta- 
res”, de 1 media y cuartal; linda al N. Majada de corrales, 
S. Pedro Pascual Caballero Montes, E. Canuto Fraile Sán
chez y O. varios azucanos. Otro en “Los Fustares", de 1 
media; linda al N. Raimundo Gil, S. Nicolás Sánchez y 

'Sánchez, E- Mariano Esteras Gregorio y O. paso de la deza 
de Ariza.

Núm. 59. Jorge Bailón Repetidor. — Un campo en “To
rrecilla’’, de 2 medias; linda al N. Casildo Morates, S. 
Pedro P. Caballero, E. cerro y O. Pedro P. Caballero. 
Otro en “Pozanco”, de 3 medias; linda al N. Marcial Ya- 
güe, S. Eugenio Remacha, E. Braulio Esteras y O. Gonzalo 
Esteras. Otro en “Berzosa”, de 1 media; linda al N. Brau
lio Esteras, S. Ramón Remadha, E. senda del corral de 
Tordesilos y O. Fabián López. Otro en “Cañizal”, de 2 
medias; linda al N. Anastasio Vela, S. Pedro Alonso, E. 
cerro y O. barranco. Otro en “Senda de las Arenillas", de 

•1 media; linda al N. senda, S. Canuto Fraile, E. Marcial 
Yagüe y O. senda. Otro en “Fuente Blanca”, de 2 medias; 
linda al N. y S. cerro, E. Rafael Sánchez y O. término de 
Fuentelmonge. Otro en “Fuente Blanca", de 2 medias; lin
da al N. y S. cerro, £• Mariano Esteras y O. Mojón de 
Fuentelmonge. Otro en “Umbría de la Campana", de 2 
medias; linda al N. cerro, IS. Protasio Marco, E. Pascual 
Alcalde y O. Venancio García. Otro en “Umbría de la Cam
pana", de 2 medias; linda al N. cerro, lS. Benigno Gil, E. 
Venancio García y O. Santiago Marín. Otro en “La Man- 
zadera”, de 3 medias; linda al N. Tomasa Sánchez, S. Pe
dro P. Caballero, E. cerro y O. Gonzalo Esteras. Otro en 
“Manzadera”, de 2 medias; linda al N. Fabián López, 
S. Pedro P. Caballero, E. Anselmo Remacha y O. Fabián 
López. Otro en “Umbría de la Carretera", de 2 inedias; 
linda al N. Angel Alonso, S. Timoteo Moreno, E. Benigno 
Gil y O. Pedro Alonso Peña. Otro en “La Manzadera", 
de 2 medias; linda al N. cerro, S. corral de Angel Alonso, 
E. Pascuala Valbu'ena y O. Angel Alonso. Otro en “Ba
rranco de Manzadera", de 1 media; linda al N. cerro, S. 
Pedro P. Caballero, E. y O. cerro. Otro en “Cigarra", de 
4 medias; linda al N. Bruno García, S. Angel Alonso, E. 
Pedro Esteras y O. Pedro López Martínez. Otro en “Las 
Bodeguillas”, de 1 media; linda al N. Cirilo Tarancón, 
S. Pedro P. Caballero, E- Herederos de Loa Moral y O. 
Pedro Esteras. Otro en “Hoy de la Cruz" dé 2 medias; 
linda al N. Miguel Henar, S. Isidoro Gregorio, E. Braulio 
Esteras y O. Isidoro Gregorio.

Núm. 60. Donato Gil Arguedas. — Un campo en “Ca
ñizal", de 8 celemines; linda al N. cerro, S. Eugenio Re
macha, E. también con cerro y O. Mojón de Fuentelmonge. 
Otro en “La Manzadera", de 2 medias; linda al N. con ce
rro, S. Constantino Esteras. E. Vicente Lozano y O. 
Constantino Esteras. Otro en “Manzadera", de 3 medias; 
linda al N. Pascual Alcalde, S. y E. cerro y O. José Mar
tínez. Otro en “Los Fustares", de 12 celemines; linda al 
N. Fabián López, S. Rufo Lozano, E- Gonzalo Esteras y O. 
Francisca Marco. Otro en “Los Fustares", de 2 medias; 
linda al N. Francisca Marco, S. Juan Velázquez, E. Gon
zalo Esteras y O. Juan Velázquez. Otro en “Cuesta del Re
bollo”, de 3 medias; linda al N. Pedro Esteras, S. senda, E. 
Miguel Henar y O. Constantino Esteras.

Núm. 61. José Martínez Gil. — Un campo en “Solana 
del Cura", de 5 medias; linda al N. loma, E. Maximino Mo
reno, S. Miguel Henar y O. cerro. Otro en “Zorda", 
de 4 medias; linda al N. y IS. barranco, E. Pascuala Ló
pez y O. Mojonera de Pozuel. Otro en "Cerrillo", de 2 
medias; linda al N. Andrés Sáinz, S. Agustín Valtueña, E. 
Juan Velázquez y O. Regino Gil,

Núm. 62. Maximino Moreno Ibáñez. — Un campo e» 
“Cerratón”, de 4 medias; linda al N. Saturio Blasco, S. 
Diego López, E. y O. cerro. Otro en "Cerratón", de 4 me
dias; linda al N. barranco, S. Félix Lozano, E- cl m’S' 
mo y O. Pascual Alcalde; Otro en “Cerratón", de 4 me
dias; linda al N. León Pérez, S. Félix Lozano, E. León 
Pérez y O. Francisco Esteras. Otro en “Lorega”, de 

! medias; linda al N. senda, S. Miguel Henar, E. Eugenio 
'Remacha y O. José Martínez. Otro en "Pozanco", de 2 me- 

I dias; linda al N. Pedro P. Caballero. S. León Pére& 
¡ E. Fabián López y O. Pedro Pascual Caballero. Otro e» 
, Gustares", de 2 medias; linda al N. Canuto Fraile, S. Lu' 
, cas López, E. el mismo y O. Vicente Lozano. Otro en "Fu^ 
1 tares , de 2 medias; linda al N. Ignacia Pérez, S. Ju30 । Velázquez. E. León Pérez y O. Félix Pérez. Otro en “Fus- 
i tares”, de 1 media; linda al N. Isidoro Gregorio, S. Juan

Velázquez, E. cl mismo y O. Félix Pérez. Otro en “Fu5' 
tares”, de 1 media; linda al N. Félix Pérez, S. León Pér^1 
E. él mismo y O. Cirilo Taranueva. Otro en “Cerro Pe' 
lado”, de 2 medias; linda al N. Regino Gil. S. monte. E 
León Pérez y O. con cl mismo. Otro en “Cerro Pelado . 
de 1 media de tierra; linda al N. Mariano Esteras, S. monte 
Cíhuela, E. Pedro Esteras y O. León Pérez. Otro en “Cc' 
rro Pelado", de 2 medias; Jinda al N. León Pérez. S. monte 
de Cihuela, E. Félix Lozano y O. Francisco Marco. Otrn 
en “Cerro Pelado” de 2 medias; linda al N. Constantino 
Esteras, S. León Morales, E. Marcial Yagüe y O. Fél'x 
Lozano. .

Zaragoza, 26 de mayo de 1928. •— El Administrador de 
Rentas públicas, Mariano Clavcr.

SECCIÓN QUINTA

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección trenerel de Agricultura y Montes-
PERSONAL

.A los efectos del Real decreto de 27 de nia.V'1 
de I855, se hace público el extravío del tituD 
de Perito agrícola, expedido a favor de D. Co”' 
rado Fe y Abril, en 12 de junio de IQ05.

Madrid, lg de mayo de I928.—El Director ge' 
neral, Emilio Vellando.

(‘'Gaceta’' 29 mayo I928.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Comunicaciones.
D. José Rtíiz Marín, Jefe del Negociado cuallj1 

en la Dirección general de Comunicaciones, ^cC' 
ción de Telégrafos.

Ppr el presente cito y emplazo al Oficial 
Telégrafos con 5.000 pesetas, D. Angel RarrIjc 
Trurzun, encargado de la estación telegráfica dc 
Reinosa, hoy en ignorado paraddro, a fin de 
en el término de veinte días, a partir de la feCl; 
de la publicación dc este edicto, comparezca d 
esta oficina para que ejercite el derecho de (l^ 
fensa en expediente que se le sigue por 
sación de fondos y abandono de servicio; adv 
tiéndole que dc no hacerlo así se nombrara 
tensor de oficio y se continuará la tramitacil¡9 
de dicho expediente, que se fallará con arra 
a las disposiciones disciplinarias.

Madrid, l.° de mayo de I928.—José Ruiz- . 
(“Gaceta” 29 mayo 192“"
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Dirección general de Sanidad.
de la Real ord«n de este Mi- 

■ tcrm lecha 22 de marzo último, pasan a for- 
ci csPdetes V°CaIeS de. IaS JU“tas Provin- 

de Sanidad que a continuación se mencio-
J los Ingenieros sanitarios que siguen, así co 

vincLip'1116 UCr?n d?st,nados a las juntas pro- 
^'^'ales por orden de esta Dirección de 33 de 

a zo ultimo deberán formar parte de las Sub
misiones respectivas de Sanidad local-

ceínn^'n’ Joaquín Atienza Carbonell; Bar- 
An ’ D‘ Lo- J8™ Urbano; Cádiz, D. Pedro 
do AÍien^-y ¿a,"Z de Jubera; Cuenca, D. Alfre- 
I-ini •inr'‘k)uria; GuiPuzc°a, D. Melchor Dueso 
S"daida; Oviedo D. César Villalba Granda, don 
0ur.rA-KO Pgrez Casariego y D. Juan San Pedro 
r'an. D J- Antoilio ^úñcz Matn-.
D ? ’ loledo> P- José Gallarza Caveira; Valencia, , 
Pni )SwZnnt?n¿O1 Conca y D. Ramón Escobar 
z: D1 J°se Suárez Leal: Zarago-

D. Abel Diez de Ercilla. S
Madrid. 25 de mayo de I928.-EI Director ge

neral. Antonio Horcada.
(“Gaceta” 26 mayo 1928.)

* ♦ *
bli^hí00!1-056 Pad€cido 11,1 error de copia al pu- 
reS Ia , ta de los señ°res Ingenieros que han 
d/“zado, los estudios correspondientes al curso 
; Lspeciahzacion sanitaria en la Escuela Nació- 
1 de Sanidad, los cuales serán provistos del 
lortuno diploma, esta Dirección general ha 

' ordado publicar nuevamente la mencionada lis- 
seHl.C<tCada’. dejar sin efecto la anterior, in-

1 a en la (faceta de Madrid" correspondiente 
’ día 22 de mayo del año actual.
n». idVd’TT3° de,may° ye I928.-EI Director ge- 
‘‘eral, A. Horcada. 5

(rectificada) de los señores Ingenieros que I 
han realizado los estudios correspondientes al 
curso de Especialización sanitaria en la Escuela 
Nacional de Sanidad. ■

niéroSEdUard° GallegO Ramos> Coronel de Inge

p. Casimiro Juanes Clemente, Ingeniero de Ca- 
lllnos.
trP- Victorino Serrano Lafuentc. Idem Indus-

D. josé María Barbero Carnicero, Idem id.
U. Mariano Bastos Ansart, ídem id.
D jQsé María Bosch y de Atienza, Teniente co

spel de Ingenieros. ♦
niep d°sé Sasuso Obeso, Comandante de Inge-

D. José Luis Escario Núñez, ídem de Caminos.
U. Juan Dalmau Domingo,-Ingeniero Industrial.
L. Luis Esparza Pérez, ídem id.
D. Fernando Gaspar Rodrigo, ídem Agrónomo, 
u. José Antonio Gil Conca, ídem id.

trP- Antonio de Ibarra Rodríguez, ídem Indus-

José Igual Ruiz, ídem id. '
x L- Jesús María de Iraola y Palomeque, ídem de 
Montes,.

Ricardo PóPez Pérez, Capitán de Inge-

h" pésnr Molinas Opiso, Ingeniero Industrial.
Luis Noreña Ferrer, Capitán de Ingenieros. 

G -Juan Antonio Núñez Maturana, Ingeniero de 
Chunos.

D. Manuel Ortega Villergas, ídem Industrial 
nierosLrneStO PaCha Delgado’ Capitán de Inge- 
nomo^1Cente Rigóme^ Velasco, Ingeniero Agró-

D ^oséelMS^;’0 PUQOÍt' Capitán de J^enieros.
Agrón^ (,e S°rOa > Phieda' ^“iero

D. Diego Templado Martínez, ídem de Minas 
D Pedro Xn alba ídem de Caminos. '

Alfredo I Jubera. id«m id.
Altiedo Arlandis y Dura, ídem Industriil 
Manuel Arnal Paño, ídem id ‘ ‘
Joaquín Atienza Carbonell, ídem Agrónomo 
Emilio Canals Ferrer. ídem Indushial 
Samuel Sapers Forradell, ídem id.
Cesar Cort Boti, ídem íd.
Bernardo Costillas Piñal, ídem íd.
Pedro Costilla Piñal, ídem de Caminos.

DJazvdel.1 Castillo, ídem íd.
Abel Diez de Ercilla, Comandante de Infan- 

D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D. . 

tería.
deDCanS.’l'° 8^”* Valmoris™. Ingeniero 

n" 17 elch-01 D;*esQ, Landaida, ídem militar 
minos ianclsco Duran Walkinshan, ídem de Ca-

tilkríÍamÓn ESC°bar Pu'g’ Comandante de 

duSrtol/261 EU'ate JoraÍuria' Ingeniero
Ar-

In-
n ^Se Gallarza, ídem de Caminos.
D. Manuel Gallego Velasco, ídem militar.
)' .^'^ ‘̂^Cirana, Ídem Industrial.
a  Katael Guillen Bastos, ídem id.

j). francisco Gómez Membrillera, ídem de Ca
minos. ■ ’ d

D.
D.
D.
D.

- D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D . 

nos;
D.

Bernardo Granda Callejas, ídem id 
■ Luis jara Urbano, ídem id.

Nicolás de la Elguera Ortiz, ídem id.
n ^a^ester, ídem Industrial.
1 edro Maluenda López, ídem militar

()¿ OrAuna Zarauz> ídem de Caminos 
jóse Paz Moroto, ídem id.
Fernando P. Casariego, ídem id.

Juan San Pedro Querejeta, Ídem de Minas.
Gregorio Sanz Gallego, ídem de Caminos, 
jóse Suarez Leal, ídem id.
Cayetano, I ames Alarcón, ídem Agrónomo, 
jóse Mana Valdés Calleja, ídem de Cam’- 
y
Fernando Cort Botti, ídem de Minas. 

(“Gaceta” 1 junio I928).

MINISTERIO DE ESTADO

Sección de Comercio.
S^baiad^r 5. M. Británica en esta 

Corte, en nota numero I33, de fecha 21 del co
mente, pone en conocimiento de este Departa
mento que en conformidad con la orden de im
portación dé cerezas, de 'fecha 11 del actual, ha 
sido prohibida la importación de cerezas en In
glaterra y Gales después del 5 de junio de I028, 
excepto si cada expedición va acompañada de un’ 
certihcado de origen en el que se mencione el 
país y lugar donde las. cerezas hayan sido re
colectadas. Este certificado deberá entregarse al 
iuncionario de Aduanas al mismo tiempo que la
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documentación relativa a la entrada de la expe
dición. Manifiesta también dicho Representante 
diplomático que el Ministerio de Agricultura y 
Pesquerías se propone que continúe en vigor la 
inspección de cerezas importadas, y que si se 
hallase en las expediciones graves infecciones de 
la mosca de cerezas, ello motivaría una modifi
cación de la citada orden y la prohibición de fu
turas importaciones del país originario de las 
expediciones en cuestión.

Lo que se hace público para conocimiento ge
neral.

Madrid, 22 de mayo de 1928.—El Secretario 
general, B. Almeida.

(“Gaceta” 29 mayo I928.)

Cancillería.
Con fecha de hoy 3I de mayo de^ I928 han sido 

canjeados en este Ministerio de Estado los Ins
trumentos por los que S. M. el Rey de España y 
el Presidente del Reich alemán ratifican el Con
venio general hispanoalemán de navegación aérea 
firmado en Madrid el 9 de diciembre de I927. El 
rdierido Convenio fue publicado en la “Gaceta de 
Madrid” fecha 11 de diciembre de I927.

Lo que se hace público para conocimiento ge
neral. _ _ .

Madrid, 3I de mayo de I928.—El Secretario ge
neral. B. Almeida. .

(“Gaceta” 1 jumo I928).

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda y Clases pasivas.
Habiendo sufrido extravío el resguardo de 

presentación de la factura de intereses de ins
cripciones, vencimiento de l.° de enero de I924, 
número 52, de la provincia de Almería, y 
de esta Dirección general, hecha por D. Antonio 
Muller López. Alcalde de Enix, e importaiDe 
2ñr54 pesetas líquidas, se anuncia al publico por 
medio del presente y término de un mes, paia 
que la persona en cuyo poder se hallare o tu
viere noticia'de su paradero, lo manifieste en la» 
Oficinas de esta Dirección general, dentro ciei 
indicado plazo, transcurrido el cual sin habeil > 
efectuado, será declarado nulo y sin ningún a tor"¿to. conforme a lo prevenido en la Real

el Director
general. Moisés 2g may0 .

brán de abonarse con cargo al capítulo l^ 1 
ticulo 2.0, concepto 8.° del presupuesto vi»enArtes. 
Ministerio de Instrucción pública y Bellas A

Las .solicitudes se dirigirán en papel de 
pesetas al Presidente de la Junta para Ami 
ción de estudio e investigaciones científica^ 
lie de Alcalá. 26, Madrid, dentro del plazo 
mes, a contar desde la publicación de este a & 
ció en la “Gaceta”, y habrán de acomoda 
los requisitos señalados en la convocatoria g

Madrid, 3 de mayo de I928.—El Vicepreside11 
te, José María Torroja. n-.

(“Gaceta” 29 mayo 19-^

Dirección general de Enseñanza superio1" 
y secundaria.

Se halla vacante en la Fácultad de Medi^111^ 
de Cádiz la Cátedra de Anatomía descripty 
Embriología y Técnica anatómica, que ha de 1 
veerse por concurso previo de traslado, c°5 °reto 
a lo dispuesto en el artículo 1.° del Real dec■ 
de 30 de abril de I9I5 y Real orden de esta

Pueden optar a la traslación los Catedi a 
numerarios del mismo grado de enseñanza. 
en propiedad desempeñen o hayan desempo1 
Cátedra igual a la vacante, o de indudable a^nte, 
gía, por tratarse de la misma materia (loc

El orden de preferencia de los aspirantes 
el establecido por el Real decreto de 17 d 
brero de I922. , , in!'

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, 
pañadas de las hojas de servicios, a este U je| 
terio, por conducto y con informe del jei ^eir 
Establecimiento donde sirven, precisamem 3 
tro del plazo improrrogable de veinte ( 
contar desde el siguiente al de la pubbcac 
este anuncio en la "Gaceta de Madrid . . tjncs

Este anuncio se publicará en los ediC' 
Oficiales” de las provincias y, por medio a cir 
tos, en todos los Establecimientos públicos 
señanza de la nación; lo cual se advici qtte 
que las Autoridades respectivas disponga t|lte 
así se verifique, desde luego, sin mas av 
€1 Sadrid^23 de mayo de I928.—El Director r. 

neral González

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERclÜ 

E INDUSTRIA

s

s
61
C¡ 
P;

Hf

eo, 
bai 
lo 
íet

1*81

ti

Dirección general de Comercio, Indust*1 
y Seguros. 61

La Compañía de Seguros “La Urbana 
Sena” ha conferido poder, nombrando v .tafi 
general para España al Excmo. Sr. D. - 
Ruiz Valarino, dando por caducada la r 1 aís 
tación que de la misma ostentaba en est 
Sr. Henry Dufour, habiendo establecido • er? ? 
ciñas en la Avenida del Conde de I e " 
principal, de esta Corte. , . 01ie a

Lo que a los efectos consiguientes se ^jc() 
conocimiento de los asegurados y del 1 

concesión de pensiones en el extranjero pubh- 1 gelieraL . myvn de I028__El Dir6^0 
cada en la “G^ta” de 2 de febrero último ex- Madrid, 19 de mayo de I928. El 
tendiéndola a las pensiones para alumnos y Pro- neral, C. de Madanaga. 
fesores de las enseñanzas de Comercio, que ha- I

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 
Y BELLAS ARTES

Junta para ampliación de estudios e investiga
ciones científicas.

CONCURSO PARA LA CONCESION DE PENSIONES 
COMERCIO

Convocatoria de 1928.
En virtud de lo dispuesto en la Real orden

DE

16 de arbril, se amplía la convocatoria para
de 
la

ti

'8
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hábiles de oaoina, a disposición de los intere- 
celonn Ang o-Españolá”3 domiciliada en Bar- i ‘ 
es lirmia8 C f a ^er"and^ número 2, de la que । 
flfi qu.dador D. Emilio Bornes, se fija el plazo 
ción 1 meses’ contados a partir de la publica- 
disn»». este ^unc1"0, Para que, conforme a lo 
Sep-nr ®t0 en artículo I23 del Reglamento de 
dos a ’ .Puedan oponerse a dicha extinción to- 

vr^quellos que se consideren perjudicados.
ner. f ?d’ J9 de mayo de I928.—El Director ge- 

C. de Madariaga.

den de lo dispuesto por Real or-
'¡aci'0 l°s corrientes declarando en liqui- 
Sení'1 forz°sa e intervenida a la Sociedad de 
^u,os ‘La Confianza Ibérica”, Accidentes, 
pelona,

tervPta Dirección general ha designado como In- 
Cuer ntor,de! Estado en la misma al Inspector del 
Seo-. de Ia Inspección mercantil y de

puros D. José Hue y Martínez-Santizo.
en» <lue sc P°ne en conocimiento del público 
ciena UeraI y de l°s a9egtirados en particular, ha- 
Pañ a° constar que el domicilio social de la Com- 
Con’1 .se establecido en aBrcelona, calle del

A8^j0. de Ciento. 243. principal.
h ^adrid, 24 de mayo de I928.—El Director ge- 
eral. C. de Madariaga.

("Gaceta” 29 mayo I928.)

Núm. 2.738.

AlciHii de h haertal Gindad de

^hr01^8.^0 Por Ia Comisión permanente la 
Para ?ta.0,^P' mediante concurso, de las obras 
^al 9 instala?íón del servicio de agua y verti- 

. alcautarillado y construcción de nuevos 
toan enel escuelas municipales de 

e de Villacampa, se anuncia al público 
9ue los industriales interesados puedan 

y sus proposiciones en pliego cerrado 
(|6 horas hábiles de oficina en el negociado 
^^ ‘̂uac’dn déla seor taría municipal du- 
^ui 6 Pl8?0 de veinte días, contados desde el 

a* ' *a $nserc¡ón de este anuncio en el 
b¡ Of ic ia l  de la provincia.

89 P^posicio»^ deberán ir extendidas 
28cin 61 de la c,a.se sexta con tasa municipal 
^|9 n°uenta céntimos y acompañadas déla cé 
Sdi?1,80031 firmante y del resguardo que 

illab8r constituido en Ja Caja municipal 
í^j^dad desatenta pesetas en concepto de de- 

..Provisional.
Sta J° de con.oor8° será de mil cuatrocientas 

no admitiéndose proposiciones que ex- 
i dicha cantidad, satisfaciéndose el im 

krdelg8 obras con cargo a la consignación 
‘ra entretenimiento y consei vación do 

X08 oscolarus figura en el presupuesto en

V ¡‘‘iogos do condiciones y demás antoe^- 
^ÍMay^ai ^u eu el mencionado

‘‘do de Gobernación, durante las horas

El adjudicatario vendrá obligado a oonstituir 
en el término de diez días, la fianza definitiva 
por la cantidad de ciento cuarenta pesetas por 

¡ cualquiera de los medios indicados en los ar- । tícelos diez y once del Real decreto de dos de 
• julio de mil novecientos veinticuatro, que lese- 
; ra devuelta una vez verificada la recepción de
: finitiva de las obras.
¡ Las proposiciones que se hicieren mediante 

poder, deberá ser éste bastanteado previamen-
| te por uno de los señores Letrados asesores de 
: m C‘)pP0ra8,d^ D- Marceliaoo Lábal o D. José 

María García Belenguer.
Los gastos de anuncio y demás que se origi. 

non con la formalización dél contrato y trami
tación del expediente serán de cuenta del adju
dicatario, y las proposiciones deban ajustarse 
al modelo que a continuación se inserta.

Zaragoza, nueve de junio de mil novecientos 
veintiocho.—Enrique Armisén.

Modelo de proposición:
.iDL. * vecino de..... , habitante en......domi

ciliado en la calle de... , núm...... . según cédu
la personal corriente, se compromete a tomar 
a su cargo las obras de instalación de anua 
acometida al alcantarillado y construcción de 
nuevos retretes en el edificio Escuela de la ca
lle de Villacampa, por el precio de....(en le
tra) pesetas, con sujeción a las condiciones bajo 
las cuales se celebra este concurso que han es
tado de manifiesto y de las que se ha enterado 
el que suscribe.

Zaragoza, a .... de......de 1928.
(Birma).

SECCION SEXTA
Ejea de los Caballeros. N.° 2,747.

Formado y aprobado por la Comisión mu
nicipal permanente de este Ayuntamiento, en 
sesión del día veinticinco del pasado, un pro
yecto d» presupuesto extraordinario por pese
tas 145.38050, para atender a obligacionos de 
primer establecimiento y ampliación de servi
cios ya establecidos, que habrá de regir duran 
te el presente año de 19^8 cor el t empo que 
reste desde su aprobación por el pleno hasta 
di de diciembre, queda expuesto al público 
aquel documento, en la secretaría de este Ayun 
tamiento, por término de ocho días, contados 
desde el siguiente al de la focha en que aparez
ca inserto este edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia, para que pueda ser examinado 
por cuantas personas lo deseen, y se puedan 
formular en dicho plazo más en los ocho días 
siguientes, las reclamaciones u observaciones 
que estimen oportunas; todo de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 295 del Estatu
to municipal vigente, y 5.° del Reglamento de 
Hacienda municipal de 23 de agosto de 192-1.

Ejea délos Caballeros, a 12 do junio de 1928 
El Alcalde ejerciente, Justo Zoco.

M.C.D. 2022
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Nonaspe. N.° 2.742-
Por acuerdo d^l Avuntamiento pleno, tendrá 

luerar el arriendo de pesas v medidas, macelo 
público y arbitrio municipal de carnes frescas 
sobre el peso vivo de las reses, en la Casa Con
sistorial. el día veintiuno del actual, de diez a 
once la nrimera v de once a done la segunda, 
bajo el tipo en alza de mil ochocientas pesetas 
el primero y otras mil ochocientas pesetas el 
secundo por los dos arbitrios. ,

Estos arriendos tendrán vigencia desde el 
primero de julio del corriente año hasta el 
treinta de junio de mil novecientos veintinueve.

La subasta del primero tendrá lugar en plie
gos cerrados y el segundo por pujas a la llana.

De no presentarse licitador se celebrará una 
segunda subasta el día veintiocho del mismo 
mes, y a las mismas horas indicadas en la pri
mera, con la rebaja del veinticinco por ciento 
del tipo de tasación en la de pesas y medidas y 
el diez por ciento en la del macelo y arbitrio 
municipal sobre las carnes frescas en vivo. ,

El pliego de condiciones de cada uno de di
chos arbitrios estará de manifiesto en la secre 
tarja del Avuntamiento durante las horas, de 
oficina, a los efectos de examen y reclamación, 
de conformidad a las prescripciones establecí 
das en el Reglamento para la contratación de 
obras y servicios municipales de fecha dos de 
julio de mil novecientos veinticuatro. ,

Nonasne, a once de junio de mil novecientos 
veintiocho.—El Alcalde, Miguel Vilella.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia

Núm 2.730.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Tarazón».
Cédala de citación.

En virtud de lo acordado por el señor Juez 
de instrucción de este partido, en mérito de 
causa seguida en el mismo con el núm. 10 de 
1828, sobre lesiones por accidente de automó
vil, se cita al chófer que conducía el automó
vil de viajaros del servicio de Tarazona-Tudela, 
y que el día veintiséis del pasado mayo volcó 
en el trayecto No vallas-Tarazona y lugar deno
minado Venta de la Libra; domiciliado última
mente en Tarazona, para que dentro del térmi
no de diez días comparezca ante dicho Juzga 
do con objeto de recibirle declaración; bajo 
apercibimiento que si no lo verifica lo parará 
el perjuicio a que hubiere lugar.

Tarazona, 8 de junio de 1928. - El Oficial, Li
cenciado Julián Ruiz,

Núm. 2.741.
Zaragoza.—San Pablo.

Cédula de citación.
En virtud de lo acordado por el señor 

de instrucción del distrito de San Pablo de 
capital, en carta orden de la causa número 
1927, sobre chantag-, contra Carlos Gunine J 
otros; se cita a D. Roque Pérez Serrato, c 
actual domicilio se ignora, para que asista: co 
testigo al juicio oral de dicha causa, que te 
lugar en Ja Audiencia provincial de esta cap» » 
el día veinte del actual a las diez de su m ¡o 
na; bajo apercibimiento de pararle el pon 
a que hubiere lugar. .rcií.ien-

Zaragoza, a doce de junio de 
tos veintiocho.— El Secretario, P. H , EUg 
Isac.

Núm. 2.693.
JUZGADOS MUNICIPALES

Zaragoza.-—San Pablo.
D. José María García-Belenguor y García, 

municipal del distrito del Pilar de ZaraD 
Hago saber: Que en diligencias de juicio ¡a 

bal civil seguidas en dicho Juzgado a insta» 
de la casa «Averly, S. A.», representada po , 
Procurador 0. Angel Chicote, contra D. 
Luque, sobre pago de pesetas, he acorda 
car a la venta en pública subasta los bien_ . r, 
lacionados a continuación, y tasados en 
ma siguiente: pesel^

Un cilindro para elaborar la masa del 
pan • ................................................... 50

Un malacate ídem id. id............................. i 500
Un motor eléctrico de 7 y | HP........... 1'
Una piedra francesa con 1,30 con su 

bancada .. ... . - - - -................... '750
Una limpia de trigo .............................. ygp
Una deschinadora ... ..........................
Un triturador para piensos.................... '
Dos transmisiones de hierro con sus 

correas y poleas.............................. ...........

Total..................................

La subasta se celebrará en la Sala-áud y 
de este Juzgado, sito Democracia, 608 d()0e? 
cuatro, el día veintiocho del actual, a 19s 
advirtiéndose a los íicitadores que para 
parte en la misma deberán exhibir su ^nti- 
personal y consignar previamente una ^1» 
dad igual por lo menos al di; z por cío»- ,¡ofü 
tasación; que no se admitirá postura 1DIb¡0n^ 
las dos terceras partes de « Ha, y que los ¿e 
que se subastan se encuentran en p° jyici'' 
D. Ramón Hidalgo Ureña, vecino de U1» 
zar. quien los exhibirá al que lo soliera

Dado en Zaragoza, a once de junio 
novecientos veintiocho. — José María 
guer.—Ante mí, José Iranzo.

Imf k k b t t a  x>tt Ho ímc ío
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